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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importantesalud.

R E A L E S  D E C R E T O S .
Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro

gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo sexto del último de diobos artículos, al. 
Teniente General D. Agustín de Burgos y Llamas.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,.
Él Presidente del Consejo de Ministros,
4««é de Potada Herrera.

Oído mí Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo sexto del último de dichos artículos, al 
Teniente General D. José Lemery é I bar rola, Marqués de 
Baroja.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Cortsejo de Ministros,, 

ele Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo sexto del último de dichos artículos, al 
Teniente General D. José de la Gándara y Navarro.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,
Soné de Posada Berrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando déla  prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, eomo compren
dido en ei párrafo sexto del último de dichos artículos, al 
Teniente General D. Tomás García Cervino y López de 
Sigüenza. - -

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

Él Presidente’ de! Consejo de Ministros,, - 
ío « é  d e P M » H tB e r r m r a . : 1 : 1' ■

Oído mi Consejó de Ministros, y usando de la. prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo nndécimo.del último de dichos artículos, 
á D. Gregorio Alcalá Zamora y -Garacuel.

Dado en Palacio á ctalééééáe Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. ’ -

' l' ' *‘ ' ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

■ dtosé d e  P o m d a K ie rre ra «  ;

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de 3a Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos artículos, 
á D. Jacinto María Ruiz.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,,
¿losé d© Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Gonstitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren- 
didoen el párrafo undécimo del último de dichos artículos, 
á D. Matías López y López.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de.mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministras* 
íoüé de Posada Herrera.

Oído mi'Consejo de Ministros, y usando de la prerro- 
gativa que Me compete por los articules 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en d  párrafo duodécimo del último de dichos artícu
los, á D. Juan Montero Telinge.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros, - 
«losé de Fosada Herrera.

• Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa, que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengó en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artículos, 
á D. Federico Viesca de la Sierra, Marqués de Yiesca de 
la Sierra y Vizconde de la Nava del Rey.

Dado.en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

de Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando da la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren- 1 
didó en el párrafo tercero del último de dichos artículos, 
á D. Manuel Silvela, ex-Ministro de Estado,

Dado en Palacio á cátorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Minláti OF 

4o«f« de Ptiiadallerm a.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa qué Me compete por los artículos 20y 22 de la 
Constitución dé la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio^ cómo compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artículos, 
á D. Eduardo León y Llerena.

Dado en Palacio á catorce dé Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

; r " . ALFONSO;:/-,
/ El Presidente del Consfejo^do Ministr. s,- 

«foftéd© Pe9Adn Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 dé la  
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo tercero del último de dichos artículos, 
á D. Eduardo Gasset y Artime, ex Ministro de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
•fosé <|© Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me ¡compete por los artículos 20 y 22 de la  
Constitución de la Monarquía,

- Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo tercero del último de dichos artículos, 
á D. Tomás María Mosquera, ex-Ministro de Gracia y 
Justicia.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministres, 
do»é de Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos artícu
los, á D. Juan de Velasco y Fernández de la Cuesta, Mar
qués de Villa-Antonia.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho-, 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
•fon© «le Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa qué Me compete por los artículos SO y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos artícu
los, á D. José Fontágüí y Gargóllo.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho> 
cientos ochenta v tres.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, 
dte&é de Posada Herrera.

Oído mi Consejo dé Ministros, y usando de la perrero * 
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22' de-M 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del- último dó dichos artículos, 
á D. José Polo de Bernabé y Borrás.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
«fosé de Po«ada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de bt 
Constitución de la Monarquía.

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artículos, 
á D¿- Juan García de Torres. 

i Dado en Palacio á catorce de Diciembre dé mil ocho
cientos ochenta y tres. -

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros, 
fosé de Posada perrera.
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Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como comprendi
do en el párrafo segundo del último de dichos artículos, á 
D. Ignacio Rojo Arias.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
; B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Jomé de Posada H errera .

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artículos, 
al Teniente General D. Manuel Salamanca y Negrete.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros, 
doaé d© Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, ¡como compren
dido en el párrafo undécimo del último de ¡dichos artícu
los, á D. Enrique Tordesillas y O’Donnell, Conde de la
Patilla.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho- 

cientos ochenta y tres. ALFONSO,

0  Presidente del Consejo de Ministros,
^o ié  dc Parada  H errera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa  que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Venga en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artículos, 
á D. Constantino Fernández Vallín, Marqués de Mures.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres. _

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José de Parada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del' último de dichos artícu
los, á D. Federico López y Gaviria, Marqués de Perijaá.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
m  Presidente del Consejo de Ministros,

Jone «le Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de] la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo tercero del último de dichos artículos, 
á D. José María Berúnger y Ruiz de Apodaca, ex-Ministro 
de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jfomé de Posada H errera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución dé la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo duodécimo del último de dichos artícu
los, ¿ D. José España y Puerta.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

„  . ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros*
«loa** de Posada H errera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo segundo del último de dichos artículos., 
á í). José Rivera y Vázquez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
E  Presidente del Consejo de Ministros,
J «*é  «le Posada H errera ,

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo duodécimo del último de dichos artícu
los, á D. José María Semprum.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 
domé de Posada Herrera.

Oído mi Consejo de Ministros, y usando de la prerro
gativa que Me compete por los artículos 20 y 22 de la 
Constitución de la Monarquía,

Vengo en nombrar Senador vitalicio, como compren
dido en el párrafo undécimo del último de dichos artícu
los, á D. Antonio Domínguez Alfonso.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
I I  Presidente del Consejo de Ministros,
«fosé de P o iad a  H errera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por 
D. José María de Larrauri, ex-Alcalde de Bermeo, contra 
dos providencias dictadas por Y. S., imponiéndole otras 
tantas multas por desobediencia á sus órdenes, coa fe
cha $3 de Octubre último ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de SI 
de Setiembre último, lia examinado la Sección el recurso 
de alzada interpuesto por D. José María de Larrauri, ex*- 
Alcalde de Bermeo, contra dos providencias dictadas por 
el Gobernador de Vizcaya, imponiéndole otras tantas mul
tas por desobediencia á sus mandatos:

Resulta délos antecedentes, que en la tarde del £7 de 
Mayo próximo pasado estalló una . granada en Bermeo, 
ocasionando la muerte de un vecino ó hiriendo á otros 
dos, y noticioso de lo ocurrido el Gobernador de la pro
vincia, impuso al Alcalde en 4.* de Junio último la multa 
de 37 pesetas 50 céntimos por no haberle participado ofi
cialmente el suceso.

El mismo día 1.® de Junio, la Junta municipal dé la 
citada villa se reunió con el objeto de resolver una ins
tancia del Médico titular relativa á la rescisión de su 
contrato y celebración de otro nuevo; y noticioso el Go
bernador de que el acuerdo recaído era perjudicial á los 
intereses del Municipio, mandó al Alcalde que, con suspen
sión de todo procedimiento, informara acerca del asunto.

Informó, en efecto, el Alcalde, y al hacerlo, manifestó 
que en vista de las obligaciones que le imponía la ley, ha
bía ejecutado, bien á pesar suyo, el acuerdo de la Junta, 
temoroso de infringir sus deberes por interpretar torcida
mente la orden del Gobernador.

Entendiendo esta Autoridad que el Alcalde, con tal 
proceder, había desobedecido sus disposiciones, le impuso 
en 18 de Junio otra multa de 37 pesetas 50 céntimos.

No aparece del expediente cuándo se comunicaron al 
Alcalde las providencias en que se le multaba; pero sí 
que tenía noticia de la primera el día 8, y de la segunda el 
20 del citado mes, porque con esas fechas acudió Larrau
ri al Gobernador en solicitud de que dejase sin efecto las 
correcciones acordadas.

Denegada su instancia, interpuso Larrauri en 30 del 
mismo Junio el recurso de alzada, acerca del cual se pide 
dictamen á esta Sección.

Los artículos %% y 146 de la ley Provincial vigente se
ñalan el plazo de 10 días improrrogables, conforme al ar
tículo 147, para apelar al Ministerio de las providencias 
que dicten los Gobernadores imponiendo multas.

El recurso entablado por D. José María de Larrauri 
contra lo decretado en 1.® de Junio, es por consiguiente 
extemporáneo y tardío, y no existen términos hábiles para 
decidirle, por ser firme é irrevocable la resolución que en 
él se impugna.

No sucede lo mismo con la otra multa decretada en 18 
del propio mes; la alzada relativa á ella se ha deducido en 
tiempo, y por lo tanto, la Sección está en el caso de apre
ciar su legitimidad.

Para que pueda castigarse administrativamente con 
multa la desobediencia, es preciso que ésta sea grave, se
gún el texto explícito del art. 183 de la ley Municipal, y 
en el caso del expediente carece de esa nota caracte
rística la falta en que incurrió el Alcalde de Bermeo, y dio 
motivo á la reprensión que le impuso el Gobernador de la 
provincia.

Basta para comprenderlo así, tener presente que ni 
esa autoridad ordenó ai Alcalde de un modo explícito ene*

pender la ejecución del acuerdo de la Junta municipal, ni 
el Alcalde se propuso deliberadamente menospreciar la 
orden de su superior.

Acaso recordaba Larrauri que el art. 9.° del regla
mento de 24 de Octubre de 1873 atribuye á la competen
cia exclusiva de la Juntas municipales el nombramiento 
de Médicos titulares, según se declaró en Real orden de 9 
del mismo mes de 1879, y temió violar ese precepto sus
pendiendo el acuerdo de la de Bermeo por mala interpre
tación de la providencia del Gobernador, según manifestó 
en el informe que motivó la multa impuesta, dicho sea de 
paso, en la cantidad máxima que autoriza la ley.

Por las anteriores consideraciones, la Sección opina: 
i.® Que la providencia de 1.® de Junio es firme é irre

vocable por no haberse apelado en tiempo;
Y 2.° Que procede dejar sin efecto la providencia de 

18 del expresado mes, por los fundamentos contenidos en 
el cuerpo de este dictamen.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de referen
cia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviem
bre de 1888.

MOBET.
Sr. Gobernador de la provincia de Yizoaya.

Pasado á informo de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de alu
zada interpuesto ante este Ministerio por el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Sierra con* 
tra una multa de &5 pesetas que le impuso ese Gobierno 
civil, con fecha 9 de Noviembre último ha emitido dicho 
alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £4 
del mes último ha examinado la Sección el recurso de al
zada interpuesto por el Alcalde de Villanueva de la Sierra 
contra la providencia del Gobernador de Cáceres que le 
impuso la multa de £5 pesetas.

Fundó esta Autoridad tal corrección gubernativa en 
que dicho Alcalde, á pesar de haber sido amonestado y 
apercibido, no había cumplido la orden del Gobierno ci
vil de la provincia en que se le prevenía, oomo á otros 
varios, que satisficiese 18 pesetas de dietas, que según 
acuerdo de la Comisión . inspectora del Censo electoral, 
habían devengado los conductores de las actas de Inter
ventores para las últimas elecciones de Diputados pror 
vinciales, y que correspondía pagar al Ayuntamiento de 
su Presidencia.

En la instancia que el Alcalde dirige á la Superioridad 
pidiendo se le releve de la multa, manifiesta que no está 
en armonía con el art. 184 de la ley Municipal, dado que 
el Ayuntamiento lo forman nueve Concejales.

Dos cuestiones distintas entraña este expediente, á sa
ber: la procedencia de la corrección impuesta y la deter
minación de la cuantía de la misma.

Respecto de la primera es indudable que la resistencia 
del Alcalde á cumplir lo ordenado por el Gobernador, sin 
que bastaran á reprimirla el apercibimiento y la comuni
cación de multa, hacía necesario que se procediera á su 
inmediata imposición para dejar á salvo el principio de 
autoridad y él respeto debido á las disposiciones del su
perior jerárquico.

Podrían quizás ser excesivas las dietas señaladas á los 
conductores de las actas; habría acaso agravio compara
tivo en su imposición; carecería el Ayuntamiento de cré
dito en el presupuesto para satisfacerlas; pero mientras 
no se interpusiera acerca de estos extremos recurso en 
tiempo y forma hábiles y fuera resuelto por la Autoridad 
competente, es indudable que el Alcalde no podía prescin
dir de dar cumplimiento á lo mandado por el Gobernador 
sin perjuicio de los recursos entablados, ó que pudieran■, 
entablarse, puesto que ninguna disposición posterior lo 
había dejado sin efecto.

De aquí que haya que considerar procedente la impo** 
sición de multa.

En lo que toca á su cuantía observa la Sección que si 
bien el art. 184 citado señala como lírpite por las faltasen^ 
que respectivamente incurriesen los Alcaldes en Ayunta
mientos de nueve Concejales, 17 pesetas 50 céntimos, esto 
artículo se refiere al caso en que ejerzan funciones que les 
están encomendadas ppr la ley Municipal ú otras espe
ciales; mas cuando obran como meros ejecutores de las 
providencias del Gobernador, como dependientes de su 
Autoridad, entonces las faltas de desobediencia que comer 
tan caen de Heno en la penalidad establecida en el art. M  
de la ley Provincial vigente, que establece que el Goberna
dor deberá reprimir las faltas de desobediencia ó de res
peto á su Autoridad, y las que en el ejercicio de sus car
gos cometan los funcionarios dependientes de la misma; 
pudiendo imponer con este motivo multas que no excedan 
de 500 pesetas.
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La exigida, pues, al Alcalde de Viilanueva de la Sierra 
no llega ni con mucho al máximum señalado en la ley; y 
no ha habido por tanto extralimitación en su imposición;

Por lo expuesto, opina la Sección que se debe desesti
m ar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q,. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de refe
rencia, lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Diciembre de 1883.

MORET.
Sr. Gobernador de la provincia de Caceras.

iBMMSTMGÓN cen tra d

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e ra l de  la  C aja y  R ec lu ta
de lo s  E jé rc ito s  de  U ltra m a r .

Relación de los individuos que pertenecieron al batallón infan
tería de Valladolid, primero de línea, del Ejército'de Puerto ■ 
Rico que, al ser licenciados en años anteriores, no se les hizo 
entrega de sus alcances, y que per disposición superior se 
procede hoy d su abono por conducto de la Caja general de Ul
tramar, y cuyos individuos, al hacer su reclamación, deben 
acompañar la licencia absoluta original ó copia de ella y cer
tificado de existencia expedido por el Juez municipal del punto 
de residencia.

PROVINCIA DE LA CCRUÑA.
Soldado Angel Sánchez Noya, licenciado en 1£63, hijo de 

Antonio y de María, natural de Lando, Juzgado de primera ins
tancia de Carballo: líquido que le resulta, deducido el 8 por ICO 
de giro, 8 pesos 64 centavos.

Cabo segundo Antonio Busto Castro, licenciado en 1884, 
hijo de Benito y de Manuela, natural de Extramuros, Juzgado 
de Padrón: 18*90,

Soldado Antonio Camba Moscoso, licenciado en 1864, hijo 
de Cayetano y de Manuela, natural de Budiñ.L, Juzga ¿o de 
Arzúa: 17‘19.

Idem Angel Vázquez AJyarez, licenciado ea- 1864, hijo de 
Urbano y de'Manuela, natural de Oiahxs, Juzgado de la Góru- ■ 
ña: 12*83,

Idem Antonio López Margoso, licenciado en 1864, hijo de 
Roque y de María, natural ce M&nqueira, Juzgado de Arzúa, 
20*16.

Id*m Antonio Bolón Corgo, licenciado ea 1864, hijo d* Ma
nuel y d« Manuela, natural de Cato B jkña, Juzgado de Car- 
bado: 21‘39.

Idem Andrés Freire Banal, licenciado en 1864, hijo de Be
nito y de Francisca, natural de San Pelayo de Brejo, Juzgado 
de la Ooruña: 15*72.

Idem José Rama Barredo, licenciado en 1864, hijo de Car
los y de Vicenta, natural Berez, Juzgado de Carballo: 16‘93.

Idem Juan Montes Castro, licenciado en 1864, hijo de An
drés y de Teresa, natural de Santiago de Carreira, Juzgado de 
Corcubión: 3*53.

Idem José C&bada Baix, licenciado ea 1864, hijo de Manuel 
y de Francisca, natural de Onís* Juzgado de Negreira: 2660,

Idem José Suárez Ante lo, licenciado en 1864, hijo de Ra
món y de Francisca, natural de Oüíf, Juzgado de Negreira: 
8*85.

Idem Gabriel García Miguel, licenciado en 1864, hijo de 
Lucas y de Francisca, natural de Folgo o, Juzgado de Be*an- 
zos: 9 38.

Idem Francesco .Pita Rrdrígcez, licenciado:-en 1864, hijo ie  
Simó»-y de Josefa,-natural de Gambre, Juzgado ds ladera* 
ña: 2*76.

Idem Francisco Chomfño Cotelo, licenciado en 1864, hijo 
de José y de María, natural de San Cristóbal, Juzgadode Car- 
bailo: 6*16.

Cabo primero Domingo Montero Alonso, licenciado en Í864, 
<dhijo.de Anionso y de Josefa, natural de San Saturnino, Juzga

do de Ferrol: 10 94.
Soldado Benito Ramos Pucha, licenciado en 1864, hijo de ; 

Silvestre y de Josefa, natural de Fau Julián, Juzgad© de la Go- 
ruña: 23*84.

Idem Ventura Roig R o m w v li candado eo 1864, hijo de; 
Mar uel y de Florencia, natural de Corparada, Juzgado de 
-Noya: 1096.

Idem Vicente Rodríguez León, licenciado en 1864, hijo de 
-."Juan y de Antonia; natural de Santa María, 'Juzgado de Ár 

zúa: 9 67.
Idem Vicente Paz Rivera, licenciado en 1864, hijo de Joné 

y de Vicenta, natural de San Jorge, Juzgado de Ferrol: 44*82.
Sargento segundo Salvador Otero Ca«a^, licenciado en 1864, 

hijo de Manuel y de Pascuala, n&tinal'de Corono, Juzgado de 
Noya: 4‘0L

Soldado Ramón de Castro Romero, licenciado en 1864, hijo 
da Andrés y d# Josefa, natural de Crucero, Juzgado de Santa 
María: 18*55.

Cabo primero Manuel Morí ira Recarey, licenciado en 1864, 
hijo de Manuel y da María, natural de Oereijo, Juzgado de Cor
en biór.: 19*61.

Soldado Mar.uel Ferro Álbimi, lice» ciado en 1864, hijo áa 
Antonio y da ..Tasesa, natural dé .Saut-Lg,o,.Juzgado 4e Santia
go: 096.

Idem Manuel García Qa-ref», licenciado en 1864; hijo deTo- 
mingo y da Juana, nawr&l de Limiñóu, Jmg'sdo áe-tíet&nzos: 
34*19.

L-em Mariano Armíjo Rivera, liceaehvió en 1864, hijo de 
Domingo y de Dominga, natural de -San Martín de Camiazo, 
Juzgado de Ordena: 19*90.

Idem Manuel Bolón Corgo, licepcLd*'» en 1864, hijo do Ma
nuel y de Manuela, ce V Dan , Juzgado de Car bailo:
3*94. 1 ■

Idem Manuel Blanco Castro, licenciado en 1864, hijo de 
Bruno y de Josefa,- natural de Santa María, Juzgado de Cor cu 
bión: 1786

Iáem Manuel Baleirón Pérez, licenciado en 186í,'h ijo  de 
José y de María, natural de Cestrov**,'Juzgado ce Padróa: 4 40.

 ̂Cabo primero Je sé Pajares, incógnito, licenciado'en 1864. 
hijo de padre deRConocido y dé María, natural de Pedreira, 
Juzgado de P&dróo: 67'69.

Soldado -José Cañizos Pérez, licenciado en 1864, hijo de

Juan y de Gertrudis, natural de Gabarros, Ju?gado de Puente- 
deume: 57*49.

Idem José Suárez Cevéis, licenciado en 1864, hijo de Pastor 
y de Manuela, natural de Santiago, Juzgado de Santiago: 5i*03.

Idem José Rico Sánchez, licenciado en 1864, hijo de Rosen
do y de Mariana, natural de Monferro, Juzgado de Puentedeu- 
me: 44*91.

Idem Francisco Noya Canuto, licenciado t'n 1864, hijo de 
Fernando y de Jacinta, natural de Vilorrechada, Juzgado de 
Ordenes: 23‘73.

Idem José Molla Otero, licenúcido en 1864, hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de Boeute, Juzgado de Arzúa: 38‘99.

Idem Cipriano C&bada Pctíraoes, licenciado ea 1864, hijo de 
Manuel y de Francisca, natu ai üe Santa María de Ores, Juz
gado de Negreira: 72*93.

Idem Manuel Muñoz Méndez, licenciado en 1864, hijo de 
Jerónimo y da Antonia, natural de Letón, Juzgado de Carba- 
11o: 12 55.

Idem Jacinto Gómez Calado, licenciado ea 1865, hijo da 
Pedro y de Juana, natural de Oaís, Juzgado de Padrón: 3Q‘G5.

Idem Gregorio Conde Vidal, licenciado en 1865, hijo de Ma
nuel y de Manuela, natural de Santiago Baente, Juzgado de 
Arzúe: 36‘98.

Idem Francisco Caridad Pueblo, licenciado en 1865, hijo de 
Benigno y de R&moiia, natural de Santiago, Juzgado de San
tiago: 28‘í 3.

ídem Francisco Ssndrón Moiedc, licenciado en 1865, hijo 
de Benito y de María, íiatural de &o.id&, Juzgado de Monda: 
11*79.

Cabo primero Basilio Dócil Piñón, licenciado en 1865, hijo 
de- Jan a? o y de Rosa, natural de Las Fuentes, Juzgado de San
ta Marta: 7 66.

Soldado Antonio Francisco Montonto Riveiro, licenciado en
1865, hijo de Martín y de Juana, natural de C&mbida, Juzgado 
de Corcubión: 2 84.

Cabo segundo Antonio Santiago Bernal, licenciado en 1865, 
hijo de Andrés y de Angela, natural de Santiago, Juzgado de 
Santiago: 1*12.

Soldado José B¿s Voga, licenciado en 1865, hijo de Casi
miro y de Josefa, natural de Santiago Lumo, juzgado de Co
rra s :  47‘21.

Idem José Carrigal Souto, licenciado en 1865, hijo de Juan 
y de Josefa, natural de Circe, Juzgado de Arzúa: 13‘99.

Idem José Quintas Carrigal, licenciado en 1865, hijo de An
drés y tíe Cayetana, natural de San Cristóbal, Juzgado de A r-
zúa,6'48.

Idem José Iglesias Iglesias, licencíalo en 1865, hijo de pa
dre desconocido’? de Claudia, natural de Padrón, Juzgado de 
Padrón: 20 56.

Item  Tomás Rey Expósit \  licenciado en 1865, hijo de pa
dre desconocido y de Clara, natural de Jarantes, Juzgado de 
C^rcubiófi: 3*39.

Idem Santiago Barreiro Calvo, licenciado en 1865, hijo do 
Francisco y de Bsnita, natural de San Jorge, Juzgado de Fe
rrol: 43*51.

ídem Ramón Lemus Cazaban, licenciado en 1865, hijo de 
Vicente y de Lorenza, natural de Paos, Juzgado de Arzúa: 
24*32.

Idem R*món Raposa Mosquera, licenciado ea 1865, hijo 
de Juan y de Jo3efa, natural de San Esteban, Juzgado de Ar- 
sua: 4*19.

Idem Manuel López Iglesias, licenciado en 1865, hijo de 
padre desconocido y de María, natural de San Juan de San 
Bribán, Juzgado de Arzúa: 17 49.

Idem Manuel Gundris Vilaces, licenciado en 1865, hijo de 
José y de J uana, natural de San Juan Recesarde, Juzgado de 
Padrón: 41*91.

Idem Luis Fariñas Piñeiro, licenciado en 1865, hijo de José 
y de Josefa, natural de Manqueiro, Juzgado de Noya: 15*50.

Idem Luis Blanco Hermida, licenciado en 1865, hijo de Pe
dro y ae Antonia, natural de San Jorge, Juzgado de Ferrol: 
14*84.

Idem Manuel González Santamaría, licenciado en 1865, Iñjo 
de Antonio y de Francisca, natural de San Cristóbal, Juzgado 
de Betanzos: 17*38.

Idem Manuel Pereiro Expósito, licencíalo en 1865, hijo de 
adre desconocido y de Josetioa natural de San Vicente de Bi- 
adállo,-Juzgado de Arzúa: 15*76.

Idem Manuel Gómez Lideiro, licenciado en 1865, hijo de Do
mingo y ae María, natural deban  Manuel, Juzgado de Arzúa: 
34*85.

Idsm Oiri&co Suárez Varela, licenciado enl885, hijo ds Án- 
t mío y de María, natural de Cambre, Júzgalo de C&rj&uo: 
íñ-%:

Idem Antoiíio Moreira Vázquez, licenciado ea 1865, hijo de 
Facundo y  de Ramona, natural de Campo, Juzgado de Beta u- 
sos: 3*44.

Cabo primero Manuel Vidal Rico, licenciado en 1865, hijo 
d i Simón y de Ascensión, natural de San Julián de Viejo, Juz
gado de Betanzos: 101*19.

Soldado Felipe Gamaño Oes, licenciado en 1866, hijo de Mi
guel y de Josefa, natural de Castromil, Juzgado de Castro mil: 
47*80.

Idem .Domingo Varela López, licenciado en 1866, hijo áe 
B&móa y dé Ro^a, natural de San Vicente de Arcén, Juzgado 
•de Arzú^: 38.

Idem Domingo Camino Villar, licenciado en 1866, hijo de 
.José y de Dominga, natural de Santa MaríaReuda, Juzgaao de
Arzúa: 10.

Idt in Antonio Rico Gómez, licenciado tn  1866, hijo de Diego 
y de Manuela, natural de San Saturnino, Juzgado de Ferrol: 
19*37:

Idem Vicente Santos Barra!, licenciado en 1866, hijo de José 
y de Teresa, n&toral de Neveira, Juzgado de Ordene»: 18*8 i.

Idem Valerio Fernández Carnaño, licenciado ea 1866, hijo de 
Jusn y de Isabel, natural de San Juan, Juzgado ae San Juan:
6 20.

ídem Teodoro Domínguez Noya, licenciado en 18 6, hijo de 
Antonio y de Anastasia, natural de Javeste, Juzgado de Orde
ne?: 2 90. '

Sargento t egundo Ramón Lcngueira Borea, licenciado en
1866, h jo ds Antoiíio y de Concepvsión, natural de la C¿ruñ&: 
J uzgado de la Coruña: 10‘84.

Soldado Pedro Vidu Somera, licenciado en 1866, hijo de 
Manuel vde Paula, natural tfeCalo, Juzgado de Corcubión: l l ‘34.

Idf>m Pedro D gando Mayo, licenciado en 1866, hijo de Fé
lix y de-Juana natural de Lañeiro, Juzgado de Betanzos: 25‘24.

Idem José Vázquez Romero, licenciado en 1866, hijo de Ma
nuel y de. Mar im a, na tu raí de Santiago, Juzgado de Santiago: 
20*21.

Idem Juan,Galán Cib^zas, licenciado en 1866, hijo de .Sil
vestre y de Eugenia, natural de Moras, Juzgado de la Coruña: 
22*22.

Idem Juan Quintan de la Iglesia, licenciado en 1866, hijo 
,de Miguel y María, natural de Páramos, Juzgado de Ordenes: 
18*66 ■ ■■■' '  - ■ '■ ■ ■ : '  ■■■

Idem Jeeó P ta Méndez, licenciado en 1866, hijo de Pedro y 
de María, natural de Somossas, Juzgado de Ordenes: 52*99.

íiem  u&yetano Villar Gago, iicariciado en 1866, hijo de Vi
cente y de Dominga, natural de Villar, Juzerado de Mesías: 
35*04.

Idem Manuel Graña Lamas, licencisdo en 1866, hijo de An
drés y de Ventura, natural üe Leira, Juzgado del Ferrol: 2*64.

Idem Agustín Rey Calvo, licenciado ea 1867, hijo de Pedro 
y d* Juana, natural de Lem , Juzgado de Carballo: 39*88.

Idsm José Vázquez Casáis, licenciado en 1867, hijo de Joa- 
qnío^y de Rosario, natural de Santiago, Juzgado de Santiago;

Idem José Gómez Fernández, licenciado en 1867, hijo de Vi
cente y de Rosa, natural de L&ndoi, Juzgado de Santa Marta: 
6*37.

Idem José CarreJl Raposa, licenciado en 1867, hijo de Ma
nuel y de Juana, natural de San Estéban dal Campo: 1916.

Idem Manuel Rodríguez Fernández, licenciado en 1867, hija 
de Manuel y Vicenta, natural ds Corbó: 9*69.

Idem Pedro Fernández Couto, licenciado en 1867, hijo de Ro
sendo y de Isabel, natural da Santa María de Gestavo, Juzgada 
de Puent-edeume: 38 69.

Idem Antonio Pombo Várela, licenciado en 1868, hijo de 
Domingo y de Antonia, natural de Rus, Juzgado do Carba- 
lic: 21B3.

Idem Domingo. García Bolonia, licenciado en 1868, hijo de 
padre desconocido y de Polonia, natural de Mugía, Juzgado de 
Corcubión: 2610,

Idsm Domingo Luna Siurez, licenciado en 1868, hijo de 
Vicenta y ds María, natural de Traba, Juzgado de Carba
llo: 2602.

Idem Antonio Couto CapRn, licenciado en 1868, hijo de José 
y de Antonia, natural de S u Vicente de Ría, Juzgado de Or
denes: 28‘72.

Idem Francisco Torre ira Iglesias, licenciado en 1868, hijo 
de Andrés y de Francisca, natural de Santa María de San 
Román, Juzgado de Ordenes: 27‘55.

Idem Manuel Andrés Pérez, licencisdo en 1868, hijo de pa
dre desconocido y de Rosa, natural de San Martín de Orón, 
Juzgado da Corcubión: 5*07.

Idem Manuel Fernández Capón, licenciado en 1888, hijo de 
Manuel y de Ana, natural de San Juan de Bián, Juzgado do 
Padrón: 2*95.

Idem Prirno Campos Costa, licenciado en 1868, hijo de An
drés y de María, natural á* Sonto, Juzgado de Padrón: 6*67.

Iiem  xVntonio Gesto Pérez, licenciado en 1869, hijo de Pe
dro y de Josefa, natural de Vilaño, Juzgado ds Carballo: 1*30.

Idem Andrés Martín Luz, licenciado en 1869, hijo da Benito 
y de Josefa, natural de Mugís, Juzgado de Corcubión: 4*48.

Idem Bonifacio Luna Quíntela, licenciado en 1869, hijo de 
Juan y de Angela, natural de Santiago da Arcos, Juzgado de 
Muros: 3 42.

Idem Gabriel Atan Pc-reho, licenciado en 1869, hijo de Ma
nuel y de María, natural de San Julián de BMns, Juzgado de 
Muros: 4*24.

Idem Joaquín Gesto Fuucal, lieenciado en 1869, hijo de An
tonio y de María, natural de Vilaño  ̂ Juzgado de Carballo: 3*42.

Idem Juan Méndez Anciso, licenciado en 1869, hijo de José 
y de JoseL, natural de Acerncl, Juzgado dsl Ferrol: 3*65.

Idem José Requeira Rabanal, licenciado en 1869, hijo de 
Teodoro y de Benita, natural de San Loreozo: 1‘53.

Idem José Decampo Ramos, licenciado en 1869, hijo de Juan 
y da María, natural de Betanzos, Juzgado ele Betanzos: 10*38.

Idem José Blanco Varela, lieeaciado en 1869, hijo de Juan 
y de Rosa, natural de Baños, Juzgado de Carballo: 3*42.

Idem Juan Lema Freire, licenciado en 1869, thijo de To
más y de Manuela, natural de Albite, Juzgado de Negreira: 1*18.

Idem Manuel Negreira Fontán, licenciado en 1869, hijo de 
Tomás y de Rosa, natural de Mallón, Juzgado de Carballo: 2*36.

Idem Manuel Ucha Más, licenciado en 1869, hijo de Lucas 
y de Antonia, natural de Cedo, Juzgado de Coruña: 3*27.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l d e  la  D euda p ú b lic a .

Resultado de Ja subasta verificada en este día para la adquisi
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, en vwtud de lo 
dispuesto en Real orden de 7 del corriente.

_ Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da para que sirva de tipo en la; subasta: por I0 O .

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Nomina!. Cambio.
INTERESADOS. —  —

Pesetas. Pesetas.

D. Joaquín Méndez.. . . . . . . . . . . . .  600.000 57*94
D. J. A. Portalés    595.000 58*19
E. Garbia y Gamboa. ........  50.000 58*80
El m ism o... .........................  50.000 58*75
D. Estéban Pérez.. .......................  150.000 58*14

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Ninguna.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 20 de Diciembre de 18 3 .^ 1  Director general, A. 

Ferratges.

Dirección general da Deudas Estancadas*
Resultando defectuoso el billete de la Lotería Nacional, nú

mero 27.460, correspondiente al sorteo que ha de celebrarse el 
próximo-día 22, el cual fué remitido para su venta á la Admi
nistración de Loterías de Se 'i^a , núm. l,es te  Centro directivo» 
de conformidad con lo que dispone el art. 10 de la instrucción 
general del ramo de 3 de Diciembre de 1881, ha acordado de
clararlo nulo y de ningún valer para los efectos del sorteo, y  
que se devuelva su importe á los compradores, en el caso de 
que estuviese expendido en todo ó en parte.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 20 de Diciembre da 1883.-=EI Directo? generid, íu m
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M M S ÍfE R IO  DE HACIENDA.— D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

NEGOCIADO DE  ESTADÍSTICA COMERCIAL

las cantidades y calores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas. Raleares durante el mes de Octubre del afti 
> comparado con igual mes del de y el de las que lo fueron en los nueve primeros meses de dichos años.

¡ - — ... —

ARTÍCULOS. UNIDAD,

S] EN LOS NUEVE PRIMEROS
j MESES DEL AÑO 1882.

EN LOS NUEVE PEINEROS 
MESES DEL AÑO 1883.

EN EL MES DE O.TJBRE 
DEL AÑO DE 1882.

EN EL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DE 1883.

DIÍEREKCIAS ENTRE OCTUBRE DE 1883 1 1882.
UÍS EN KL MES 1>K 0 TUBUS

D« 1S83.
¡ MKNOa H71 KL MBS DS OCTUBIIB
j f>E 1883.

Cantidades.
¡ Valores. 

Pesetas.
Cantidades

Valores

.‘Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores

Pesetas.
j Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

j
Kilogramos. 9 907.63b 9 .2 14.099 22.352.7 Ib 20.704.203 1.234 64€5 1.148 221 1.459.23!. 1.313.308 224.58b¡ 165.087

" — .... "■

9 1 9

Aguardiente......... ...................... .............. Litros ......... 3 607.599 1.879.800 2 652.15C 1-675.287 250.27 £> 148.581 367.18C 116.907 110.381 p

Conservas alim en ticias.. . . . . . . . . . Kilogramos. 2 #89.038 4 478.076 2.777.554 5.555108 482*347 964694 8 9 Ú 9 1
r A» G I.) « tí U A
) 782.992 9 90.851 181.703

í En tapones_____ M illares.. . . 898.059 10*334.580 713.032 8 199 870 74.456> 1 58.214 8L48E> 937.123 7.038! 80 8791 9 9

C o rch o ... . . ! En planchas y tablas. Kilogramos. 1.865.7 93 895.540 1.621.520 778.330 198.512I 95.286 190.737 91.554 » A 7.775 3,732
{ No clasificado___ * 9 330 74854 » » 80' 760 19.628: 2.944 • 19.548 ¿ 1 8 4 9
I En rama------- . . . . . . . * 29.9G9.98i 6 580.184 28.160.40 i 5 755.288 3.962.598 871.762 2.490.400i- 54*7.888 » » 1.472.498 323.884
í Obrado________ _____ 703.524 176.384 492 795 123198 40.803' 10.201 38.107 9.527 » J» 2.696 674
| A n ís ,.................... ■ 241.344 144.806 413.751 248.252 20.144 12.086 123.695 74.217 103.551 62.131 9 0
! Azafrán. . . . . . . . . . . . ■ 21.637 1.08 i.850 16909 84o.50ü 613 30.650 760 38.000 i  47 7.310 9 9J - JZUO Ĵ cOlcLo • « * \ Cominos.................... & 94.089 37.615 63.333 25.341 9.401 3.S61 15.352 6.141 5951 2.381 V »
f Pimiento m olido... . . p 443.804 332.854 615.352 461.515 108.538 81.404 36.276 27.207 > » 72.262 54.197
/ Alm endras.. . . . . . . . . 2 461,721 2 698.214 2.043.409 2.236.965 999.487 921.67" 763.809 794.089 B 235.678 127 588
1 Avellanas___________ * 1.994.597 1.196.758 3 469.913 2081 .948 1.796.839 1.078.103 808.808 485.285 » 988.031 592.818
« C acah uét............. 0 2.966.691 1.127.340 2.293.657 871.589 139.857 53145 120.513 45.795 » * 19.344 7.350
J P a sa s_______________ » i 9.525.000 12.691.25! 11.555.382 7.5U.C0G 14.489.033 9 447.871 15 170 850 9.861.052 681,817 443.181 9 »
V No clasificadas............ 1.8 í 8.183 594.087 1.185.274 484923 2.510391 766.801 1.259.298 356.217 . » » 4.251.093 410.584
/ L im on es.............. « 3.397.802 611.604 1.783.830 3 i 8.390 1.537.698 276.786 688.275 123.889 » * 849.423 152.897

Frutas ver- 1 N aranjas_____ _____ _ » 79.973.320 19 993.330 71.857.818 17.984.329 1.414.420 338 60o 405.982 101.495 » 1.008.438 252.110
d e s . . . . . . . J U vas ................................ » 9.320 544 2.609 753 7.372.979 2 084.434 7 088.622 1.984.814 8.710.142 2.438.840 1621.820 454.026 9

v No clasificadas____ _ • 3.792.068 1183.859 4 073.288 1,272.584 645.148 185.053 544.026 175,904 » » 101.122 9.151
G anados. . . U nidades... 68.108 7.740 930 74.150 7.505.798 9.865 1 110.523 9.258 910.371 9 607 200.152

1 A lpiste___ __________ Kilogramos.; £37.508; 61.752 578.022 150.286 13151 3.419 129.003 33.541 115.852 30.122 » •
1 A rroz .......................... » 413.923 186.265 747.294 336.283 172 222 77.500 123.830 55.723 » m 48 392! 21.777

i- Granos......... < Cebada............. .. » 625.701 112.625' 315 623 65.638 19.835 3.570 989.391 187.984 969.556 -184.4-14 B »
JC en ten o .. . . . _______ * 2.144.081 386.115 1641.929 298.772 257.8yi 46.420 180.498 36.100 » 9 77.393 10.330
\ T rig o ....... ...................... 2.398.441 705.694 843.217 255.392 45.010 13.053 51.205 15.874 0.198 2.821 »

í Harina de trigo_____________ ______ » 20.345.í 60 7.120.706 16 643.339 6117.697 1.451.760 408.116 2.107.970 801.029 056.210 392.913 » 0
Jabón......... .; * 2.952.608: 2 470.2,98 3.031.270 2,425.016 500.772 4 0 0 . 6 Í 8 439.102 351.282 9 61.670 49.336

¡ Lana en r a m a ............... ........ .. . . _____ ” 2.14 2 764 3.677.262 2.207.838 4.48 4A 90 304 368 508.495 372.009 818.420 67.841 309.925 » 9

T jfiíniTifiTirpñ j Al garrobas. . . . . . . . . » 1 784 032 356.805 632.483 121.552 276.274 55.2oo 119 970 21.595 *> 9 156.L04 33.660UVJ ULJJ.JL 1Ji VO • 1 G arbanzos............... .... 8 1 2.933.646 4.760.18o 3299.155 1 979.494 330 245 198.147 222.118 133.271 * 9 108.127 64.876
/ Azogue ó m ercurio.. .  ¡ * 1.027.933 5.616*113 493.827 2.508.471 1.069 5 345 690 3.588 » » 379 1.757
1 Cobre en barras, plan- |

. M etales,, , , ] ch as,etc . . * . . . ___
] Hierros y las herra- 5

45.4 68.9661 13.122 525 18.204.378 17.520.850 2.116.607 2032 .043 1.350.134 1.296.151 » » 766.473 735.893

| mi ent as . . . . . . . . . . 81 333.005 2.834.480 37 540.546 3 171698 5.126.788 433.524 2.888.780 257.930 » » , 2.238 008 193.594
^ Pi o r no  en b a r r a s , 1

planchas, e tc . . . . . , * 87.606.920 42.2i0.3ie| 93.024.671 40.126.573 9.747.788 4.173.225 10.105.316 4 516.137 357.528 342 912 0
Calam ina. . .

• 24.670 859 1.233.543 26674.400 1.333.720 235.000 11.730 1.190.000 59.500 955.000 47.750 * 9

A iii erales* • 1
De co b re ........................

1448.068.168 31.364.421 443.037.766 31.012.643 37.774.410 2.644.209 38.558.983 2.699.129 784.573 5 4 9 2 0 * . 0
De h ie rro ......................

m I 3.179.869.563 47.698.044» 3.343.857.758 50.157.867 315.074.519 4.726.H 8 214.424.018 3.216.360 » • 100.650.501 1.5C9.7B8
Los dem ás.................... 46.077.087, 4469.826 71.666.513 6 401.140 9.449.646 316.861 5.192.586 548.124 9 229.263 4,257 060 9

P ip e l* . . . . . . > 1.481.174 2.468.890 1.860.865 2.850.584 153.398 253.557 196.128 274.466 42.730 20.909 • 9
P istas para s o p a .._________________ » 877.332 386.248 756.560 339.828 29.211 12.853 60.840 27.986 31.629 15.133 » »
Regaliz. . . .  j

i En extracto yen  pasta . 833.387 1.169.514 270.812 379.138 16.348 22.887 19.760 27.664 3.412 4.777 9 ■ »
i En ra m a ............... .. ■ 1 1.104.319 256.691 1.389.600 347.401 101.402 25.851 168.694 42.173 67.292 16.822 • - 9

1 Sal común . .
• 178.215.939 3 564 3) 9 176.744.081 ■3.534.880 22.405.710 448.114 24.822.097 498.454 2,416.987 48.340 » ■9

sena en ram a___ ___________ ____ __
■ 1 48.375 1840.693 45.070 2.050.720 6.728 297.850 6.451 262,240 > » 277 33.610

( Común ó  de p a sto ... „ Litros 490,591.343 447.t77.4C6 i515.993.931 165.900.310 68.995.647 19.198.694 53.237 890 18.633.261 .. » . > 10.757.757 56o 433
vinos. * . * . { . Líe J erez y sus símil ares * 21.156.665 42.318 830| 20.623971 41:247.942 2.461.188 4*922.276 2.085.659 4.131.818 9 » 395.479 790,958

i \ u en ero so . . . . . . . . . . . . * 11.015.827 i 16.523.742 10 948.174 16.422.261 1,738.992 2.608.488 1 175.020 1.762530 9 » 563.972 845,958

468.795.122 488.224.280 64.289.777 60.090,630 3.028.621 7.177.768

Diferercia de menos en valores en Octubre de 1883, comparado con 1882 en princioales artícu los____ » 4.149.147
Diferencia de mas. en valores en los nueve primeros meses de 1883, comparado i con 1882 en principales artículos. 19 429.158 ■ • ■

L as cifras fue arroja el precedente estado quedaii sujetas á  rectificación*

Vinos exportados en el mes de Octubre de 1883 & los países q u e  se c i t a n .

Vino común ó de p a s to .............
Idem Jerez y sus similares *•*•, . . !  
Idem generoso*................................

T otales.............

l l tá K Iá . 1  IIÜLA.TE1M* " AL RESTO". DI EUROPA
■f AFRICA. A Lá AMERICA ESPAlOLA. A LA AMERICA IITRABJERA. AL ASIA Y OCIARIA*. TOTAL*

Cantidad.

Litros .

Valor.

Pesetas.

Cantidad,

Litros.

■ Valor, 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor. .. 

Pesetas.

Cantidad. 

L itros .

Valor.

Pesetas.

Cantidad,

Litros.

Valor. 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

4i.870.186
225.910
609.954;

14479,555
451.820
914931

689.772
1*811.877

59.600

241.420 
2.623.754  

.■ 89.250

1.280.447: 
■ 207.093 

180.915:

448.156
414,186
271.372

4.787.901
62.001
50,804

1.675.765
124,002

76,206

5.079.479
248.359
272.329

1.777.818
496.718
408.494

30.135
10.419

1.518

10.547
20.838

2.277

63.237.890
2.065.659
1*175.020

18.633.S6i 
4 :  31.818  
1.76S.830

42.206.020 15,846,306 2.06 í .149 2,954,424 i  668.455 1.133.714 4.900,706 1*875.973 5.600.167, 2.683.030 42.072 33.662 56.478569 24.527.109

Aceite común exportado encimes de Octubre de 1883 por las zonas que se citan.

. Cantidad. Valor.

Kilogramos. Pesetas.

De Canfranc á Murcia*....................* ........... ....................................... 498.494 448.645
De Almería á  Huelva. * .......... .......................... .. , . 861.432 , 775.289
Por los demás puntos.............................. ........................................... 69.305 89,374

T otales...................... 1.459.231 1.343.308

Madrid 17 de Keiemtoe de Í883.*=E¡¿ Direstor geaeral de Aduanas, Ricardo Muñiz.
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In te rven c ión  g en e ra l d e  la  A d m in is tra c ión  
del Estado.

BIENES DS PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DS 1858.

NÚMERO 1.878.
Oarpsta de tas relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remite» 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en él art. 8.* de la ley de 1.* de Abrü 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
anual á favor de las Corporaciones que i  continuación se ex
presan.

«táMIBO ' MES Y AÑO Importo
de CORPORACIONES, i  que pertenece* en

orden. _ _ _ _ _ _ _ __________  las relaciones. Pts. Cénts.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
*£10986 Ayuntamiento de Pa

lom as................. . Octubre 1870.... 6.440
«10987 Idem de id  ................ Febrero 1871.... 4.600
£10988 Idem de id ..     Junio id.   £00 60
£10989 Idem de id ..  .... .............. Octubre id.. . . . . .  6.440
«10990 Idem de id............... . Enero 187«......... " 4.600
£10991 Idem de id   Julio id . .............  £00*60
£10982 Idem de id .................  Setiembre id ... . .  6 440
«10993 Idem de id...  Enero 1873...... 4.601
«10994 Idem de id.  ... Setiembre id . . . .  £00‘6Q
£10995 Idem de id..  .................... Octubre id * 6.440
«10996 Idem de id ........................ Enero 1874...... 4.600
£10997 Idem de id ... . . . . . . . . .  Julio id . .   «00*60
«10998 Idem de id...  Octubre id. . . . .  < 6.440
«10999 Idem de id.................. Febrero 1875.... £.600
«11000 Idem de id—   . ídem id . ..........  £.000
«11001 Idem de id................ . Mayo id.. . . . . . . .  £00*60
21100£ Idem de id ..  ....  Octubre id . . . . . . .  6̂ 440
«11003 Idem de id.. Febrero 1876.... £.800*60
«11004 Idem de id ........................ ídem id ..   2.000
«11005 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id ... . . . . 6 . 4 4 0
«11006 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1877.... 4.600
«11007 Idem de Puebla de l̂a

Calzada................... Diciembre 1870.. 366‘16
£11008 Idem de id................. Setiembre 1871. * 1.607 91
«11009 Idem de id... Diciembre id . . . .  36616
£11010 Idem de id . . . . .... .............. Idem l87«.  36616
«11011 Idem de id ............... . Noviembre 1873.. 36616
«U01£ Idem de id ... . . . .  . . . .  Diciembre 1874. 36616
£11013 Idem de Puebla Oban-

do..   .....................  Noviembré 4870. 6.600
«11014 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1871... ¿ . 150
£14015 Idem de id.. Mayó id . . . .........  «40*20
£11016 Idem de id.................. Diciembre id .. . .  6.600
£11017 Idem de id   Febrero 4872.... 390 «0
«11018 ídem de id... Octubre id   6.600
«11019 Idem de id .. . Marzo 1873...... 390 £0
«14 0£0 Idem de id................ . Abril id.   169 44
£110£l Idem de id................ . Diciembre id . . . .  6.600
211022 Idem de id..................  Febrero 1874.... 150
£11023 Idem de id.. Marzo id   «4020
£41024 Idem de id . . . .  .v  Octubre id . . . . . .  6.600
«44025 Idem de id . . . . .... .............. Jíarfco 1875...... 150
«110£6 Idem de id ... . . . . . . .. Noviembre id ....  6.600
«110£7 Idem de id..................  Idem 1876..........  6.600
£11C£8 Idem de Villar de Rena Octubre 1870.... 4.300‘«0
«44029 Idem de id . . . . ........ . Mayo 1871______ 13.830 03
«11030 Idem de id.................. Octubre id   4.300*20
«11031 Idem de Id   Mayo 187«..........  850*20
£1103£ Idem de id..................  Setiembre id.. . .  . 1.300 £0
«11033 Idem de id..................  Abril 1873.........  850«0
£11034 Idem de id..................  Octubre id. . . . . .  4.300*20
«11035 Idem de id.............. Abril 1874..........  850£0
«11036 Idem de id................ . Octubre id  4.300*20
«11037 Idem de id..................  Mayo 1875......... 850*20
£11038 Idem de id   Octubre id   4.300*20
£11039 Idem de id...  Abril 1876 .......  850 20
£11040 Idem de id... Diciembre 1877.. 850*20

PROVINCIA DE CIUDAD 
REAL.

£11041 Ayuntamiento de Abe-
nojar.....................    Diciembre 1880.. 5.1£0

«1104£ Idem d̂> id.**. . * . . . . .  ; Abril 4882.. 598*40
£11043 Idem de id ... . . . . . . . .  Junio id.. . . . . . . .  7£8
«11044 Idem de. Aldea del Rey. Setiembre id . . . .  208*20
«11045 Idem de id................  Octubre id   4.612*40
£11046 Idem de Almagro . . . .  Febrero id  . 9.440*08
£11047 Idem de id.................. Mayo id..............  £.35364
£11048 Idem de i d . . ; Idem id    8.302*57
«11049 Idem de id.. . . . . . . . . .  ■* Junio id . . . . . . . .  1.140
£11050 Idem de id .. ........ .Agosto id  8120*04
«11051 Idem de id .. . ........ . Setiembre id .. .. ,  i 1,276*24
£1105£ Idem de id ;. .. . . . . . . . "  Diciembre id ... ."  1.08004
£11053 Idem de Ballesteros... Setiembre id .. . . .  1,001*68
£11054 Idem de Almagro . . . .  Junio 188 3 ...... «.«08
£11055 Idem de Ballesteros... Idem id]... . . . . . .  3.423 04
«11056 Idem de Bol&ños  Julio 188«...........   610*60
£11057 Idem de id ..      ........  Idem id ..............  4.711*52
£11058 Idem de Cabez&rados.. Abril 1877....... 96*47
«11059 Idem de id . . . . . ......... Julio 4878 _ 1604
«11060 Idem de id   Agosto 1879..... 1.604
«11061 Idem de id.................. Julio 1882____ _ 1.604
«11062 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id ...«. 4.324*92
£11063 Idem de Caraéuel  O c t u b r e ' i d . . ¿ 361*42
«11064 Idem de Corral de Ca-

Játrava . . .......  Febrero id. . . . . .  £.840
«11065 Idem de id .. .............  Mayo id. . . . . . . . . .  4.854*20
«11066 Idem de id............... . Febrero 1883 . . .  ̂ £.840
£11067 Idem de id... . . . . . . . .  Mayo id ..  1.175c60
£11068 Idem de Fuencaliente. Junio 4882  ̂ 1.098 £8
«11069 Idem de Fuenllana....  Febrero 1 8 8 3 . . . 1 9 6 * 9 2
£11070 Idem de Hinojosa».. . .  Marzo 1882....... 1.600‘04
£11071 Idem de Cañada (La). Noviembre id ...-  2.325‘80
£11072 Idem de Manzanares.. Julio 1880.   49 34
«11073 Idem de Moral de Ca-

latrava .  .    ______ Abril 1882... . . .  869*08
«11074 Idem de id ... . . . . . . . .  Mayo 1883.. 869 08
£11075 Idem de Pozuelos (Los) Agosto 1 8 8 2 . . . . « 4 1
«11076 Idem de Piedrabuena. Junio id .........   540
«11077 Idem de Fuer toliano.. 'Mayo id.. 1 , 5 0 8 * 4 0
11 í ° H  x4em de icL • • •   * Octubre id.. . . . . ,  1.057 .

l ¥ m 4e ld—  ••••*.. • Agosto id . 6 2 4 * 5 2
'■'Jftgg? í denJ de id ....- ...* .* . Mayó 1883 ...... 4.824í60
£11081 Idem dePobletc  Federo id ,.  1.960

SÚMSHO   MES Y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

crdep.  , .. las relaciones. Pts.Cénts

£1108« Ayunt.# de Retuerta... Junio 1882 ........  £00‘£4
£11083 Idem de Toledo (Bienes

en Navas de Estena) Marzo id............  5.940
«11084 Idem id. (id. en Re

tuerta);..................  Idem id   10.800*40
«11085 Idem de id...............  Abril id ............  34.503‘£0
«11086 Idem de Retuerta.. . . .  Idem 1883.........  £00‘«4
«11087 Idem de Valdepeñas... Julio 1882.........  1.843*16
«11088 Idem de id ......  Idem 1883. . . . . . ,  1.843*16
«11089 Idem de Vill&hermosa. Junio 1882.........  10.000
«11090 Idem de id............... Agosto id .. . . . . .  19.138*36
«11091 Idem de Villarrubia de

los Ojos.................. Marzo id   820*48
«11092 Idem de id.  ........ Mayo id.............  4.488
«11093 Idem de id............... Junio id............. 8.824*08
«11094 Idem de id............. . Julio id.............  826*40
«11095 Idem de id ...,.......... Mayo 1883.......... 4.488
«11096 Idem de id................ Junio id............. 5.616
«11097 Idem de id.. . ...........  Julio id ............. 826*40

Madrid 13 de Diciembre de 1883.—E1 Interventor general, 
J. R, de Oya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Soria y Villanueva de Carneros se verificará por el orden y de
talle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Soria y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde de Villa- 
nueva de Cameros, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el o.a 31 de Enero, á la una de la tar
de, y en el local que respectivamente señalen dichas Autori
dades.

«.* El tipo máximo para el remate será el de 3.650 pese
tas anuales.

3.* Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subástala sumado 365 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conformé prescribe el Real decreto de «9 de Agosto 
de 4876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de «4 de Enero de 1860.

4/ Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el .servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá lá carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen
te, en que conste su aptiiud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar él servicio que solicita.

Los licitádórés podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 14.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de... ., vecino de... ., me obligo á 
desempeñar la conducción del correó diario á caballo ó en ca
rruaje desde Soria á Villanueva de Cameros y viceversa por el 
precio de.... . pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de-subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina lá circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de í 880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las qtte se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Soria y Villanueva de Cameros.
l.V El contratista se obliga á conducir diariamente en ca

rruaje ó á caballo de ida y vuelta desde Soria á Villanueva 
de Cameros toda la correspondencia (entendiéndose también 
por tal los pliegos con,valores declarados, de efectos públicos y 
alhajas aseguradas) y periódicos"que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidasA cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes. ^

«/ lia distancia de 86 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 12 horas 15 minutos, con el 
tiempo que ss invierta en las detenciones, que.se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de mul
tas la de 5 pesetas si el servicio se verifica á caballo y de 10 en 
earruaje por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que. afecten ál buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del oontrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado;

4.a Para el̂ buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas envíos puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Soria y Lo
groño.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5. Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro. 

 ̂7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en las Tesorerías de Ha
cienda de Soria ó Logroño.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará él aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha «3 de 
Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ei 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple se 
remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
prbvincia en que se verifique el remate. En Ja escritura sa 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no se
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de «0 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en ei ar
ticulo 5.a del Real decreto de «7 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 18 de Diciembre de 1883.=*=El Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de $sta fecha, la 
licitación pública para contratar la conducción del correo entre 
Gandía y Denia se verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á continuación sé ipserta:

4.a La subasta se anu nciará en la G aceta  de  Madrid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Valencia y Alicante y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos y Alcaldes de 
Gandía y Denle, asistidos de los Administradores de Óorreos de 
los mismos puntos, el día 31 de Enero, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1.914 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como Imitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 192 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo, conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes él día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acio, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en lap oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma
lización dé la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de «4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he- 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos pa/ra desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser 'representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo a credite.
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5 / Los pliegos con las proposiciones lian de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la ine
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
v e z  entregados no se podrán retirar,

6 / Para extender las proposiciones, que deberá verificarse en 
papel do la clase 41/, se observará-la .fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecinode ,iae obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des Je 
Gandía á Denia y viceversa por * l precio d e ., . . .  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
«1 Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se liarán 

constaren el acta cíe subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter* 
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre 
«te*880. . i A ^

8 / Si de la comparación resultasen igualmente d ene 11 cío- 
gas dos ó mas proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores do las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Miniskrio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente  ̂el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie pu
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta mtre Gandía y Denia en las provincias 
de Valencia y Alicante.
1 /  El contratista se obliga á conducir ea carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde Gandía á Denla, toda la corres 
pondencia (entendiéndole también por ial l. s pliegos con vado- ; 
res declaradas de efectos públicos y alhajas aseguradas) y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase» distribuyendo ks paquetes, certificado -i y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo ios 
que de ellos partan & otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

! /  La,,distancia de-41-kilómetros qu» comprende esta con- > 
ducción delje ,ser>recorrida en seis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de ia línea, 
en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
jnodificarse por dicho centro s^gúri convenga ai mejor servicio.

3 / Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará .el contratista en papel de multas la 
4# 40 pesetas por caaa cusrto de hora, y si las faltas de esta ú 
Otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 / Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correes de Valencia y Ali
cante. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la 
correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los llevare.

5 / Es condición indisp^nsable que los conductores de la 
,4»r?éspondantía ¿epanfleer ,y /escribir»

6 /  .Será responsablo el contratistadela conservación en 
buen, esta do de las maletas, sacas ó . paq uetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este ser vicio se sa
tisfará, por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Valencia ó en la de Alicante.

8 / El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 / Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procedersecon toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
4  la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que st le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, Se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

441 Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha $3 
de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que , con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

4«. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los. puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sirupíe 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y  la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la formaliz&eión del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
asípor el referido centro.

44. Eli contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exm- 
bir en el acto de entregaren la Administración principal ae 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cede* 
ni traspasar sin previo permiso dél Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
del Real decreto de #7 de Febrero de 485$ si no cumpliesefias 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señále» 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á Ja misma. ^

Madrid 18 de Diciembre de Í883.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Adm inistracion del Correo central.
DÍA SO.

Cartas detenidas por falta de dirección 4 franqueo 
en el Ma de hoy.

Núm. 457 Sil vina Bueno.—Sin dirección.
458 José Cuervo. ̂ -Puente de V&llec&s.
459 Gregorio Bravo.—Lagartera.
460 Juan Borrés.-^Castellón de la Plana.
461 Luis Griñise.—Carabar. chel Bajo.
46S Dolores Silva.—Sevilla.
468 Emilio García.—Soria.
464 José Fuentes.—Carbr ñera. ¿
465 Francisco Cerezal.—Zamora.
466 Emilia Duponchel.—Ghamartín de lá Rosa.
487 Julián Vidal.—Puebla de Híjar. j
468 B. Barés.—San Sebastián.
469 Santiago Pelayo.—Vega Paz.
470 Ernesto Martín.—Córdoba.
474 Pedro Figueras.—Gerons.
47& Pascual Miranaa.—Brazacorta.
473 Manuel López —Puebla de Cazalla.
474 Brígido Recio—Santa Cruz del Retamar.
475 Eloísa GiJ.—V&Iladolid.
476 María Rodríguiz.—Luarca.
477 Inés Pascual.—Novelda.
478 José Pella —Barcelona.
479 Alfonso Rigueiro—Navón.
480 Julio Hidalgo.—Santander.
481 Manuel Reyes.—Torrecilla del Obispo.
48& María Minaya.—Consuegra.
483 Cura de San Benito.—Arñbroz.
484 Francisco Sáiz.—La Roda.
485 Natividad Fernández.—Navalcarnero.
486 Ramón Oruefca.—Llodio Gardea.
487 Pedro Moreno.—Yepes.

Madrid SO de Diciembre de 4883.=E1 Administrador acei - 
dental, Eugenio de Velasco.

Gabinete central dteTélógrafoa.
Rclmióndelos telegramas qm m  han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día §0»

Bst¡ ción de origen. del S X r i o .  ’ Damicüio. ;

Navia.................  Domingo Villamil.-¿i San Bernardo, 44. \ .
Irún (enlace). . . .  Leoníe, modista de. ^

•París. ......................... • -■ »
Oviedo................  Salvador Palacios.. Huertas, 58, segundo.
Ferrol ...............  Sebastián Fráiz.. . .  Fuencarral, &
San Sebastián.. .  Gonzalo Díaz Trigo. Sin señas. 
Salam anca...... Viuda F ran cisco

Gario..................  Pelayo, 48.
Logroño (enlace). Mariano Arredondo. Jáqpmetrézo, 80, euar*

' to. .
Córdoba............... Juan Jiménez Cuen

ca.  ...........  Santa R arbara ,
principal* #

Santander.. . . . . .  Julio G. Bruto. . . . .  Isabel la,Católica, 68..
Badajoz............... Manuel Pesayer....  Libertad, 7, cuarto.
Mondoñedo  José García Díaz . .. Sin señas.

-Trubia..  .......... Camera.. . . . . * . . . ¿ Audiencia, 8, bajo.
.Enlace, Reinosa. Morengoechea. „ . , .  Alcalá, 7, principal.
V illa n a ....* .... Albort.   Sin señas.
Barcelona  Genser.............. . Idem.
V a len cia ........ Ramón Agnado.. . .  Flor Alta, 45.
Castellón............. Rovo Liena y Com

pañía. . . . . . . . . . .  Sin señas.

Barrio 
de Salamanca.

Ponferrada... . . .  Gerardo Medrona.. Castellana, Hotel % :
Córdoba.  Víctor P in a . . . . . . .  Viüalar.

Madrid SO de Diciembre de í883.=For el Jefe del Centro, 
Federico Sánchez.

Autorizada esta Exeraa. Corporación para adqcdrír ún las 
formalidades ds subasta 3*500 metros cúbicos de piedra ma
chacada con destino á los afirmados da las vías públicas, el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto se admitan pro
posiciones hasta el día 86 del corriente, á las cuatro de la tarde, 
cuyas proposiciones habrán de ajustarse al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo.

Madrid 48 de Diciembre de 1883.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —4

adm inistración  dE ju stic ia .

Juzgados militares
MADRID.

D. Pólic&rpo Díaz Capilla, Capitán del batallón cazadores d r 
Ciudad-Rodrigo, núm, 7, y Fiscal del expediente que se ins
truye al CápR-án que fué de infantería D. Luis Morales y 
Bilbao.

Teniendo que prestar una declaración en el mismo Doña 
Francisca Sa es y Fernández, viuda del Comandante que fué 
de dicho batallón B. Manuel Fernández Pacheco, se publica 
este edicto para que se sirva presentarse en esta Fiscalía, sita 
en la cuesta de Areneros, núm. 18, piso tercero derecha, en el 
más breve plazo.

Madrid 8 de Diciembre de 1883.^Ei Capitáp, Fiscal, Poli- 
Oáfpo Díaz Cápiila.

D. Federico Monleón García, Coronel, Teniente Coronel de 
^Caballería y Fiscal permanente de la Capitanía general de 
'Castilla la Nueva.

Ignorándose el domicilio que tenga en esta Corte el cabo 
vfrimero, licenciado absoluto, José Fernández Vargas, en quien 
hay que diligenciar un interrogatorio, por el presente se le cita 
para que en el término de 10 día?, á contar desde la publica- 
cíón de este etdieto, se presente en esta Fiscalía de mi cargo, 

vcaHe de la Palma, núm. 19, segundo, de diez á doce de la ma
ñana y en día hábil.

Madrid 44 de Diciembre de 1883.*«Federico Monleón.

Juzgados de prim era instancia.

ALCÁNTARA.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Manuel Burgos 

teñeses, Juez municipal suplente de esta villa de Alcántara, é 
interino de primera instancia de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiks como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á esta 
Juzgado ,con las seguridades convenientes de un sujeto cuyo 
nombre y ap^lidós se ignoran, juntamente del dinero que en 
su poder de hálláre, y cuyas señas al final se expresan, por 
considerarlo autor del robo cometido en la easa del Adminis* 

itrador subalterno de Rentas Estancadas de esta expresada 
ivllla, consistente en £4.000 ó S6.000 reales, el cual tuvo lugar 
ten la noche del 7 ó madrugada amaneciente al 8 del corriente;

Virtiendo que referido sujeto se encontraba en el parador de 
íss Barcas de Alcooetar del río T^jo, como de des á tres de la 
tarde de memorado día 8.

Dada en Alcántara á 43 de Diciembre de 1883.=^Manuel 
;Burgos.=«Por mandado deS. S., Vicente Solano Infante.

Señas del siijeto cuyo nomh re y apellidos se ignoran.
Estatura más bien baja que alta, grueso, con bigote rubio, 

cómo de 38 á 40 años de edad; viste terno completo de un 
iñismo color algo oscuro, sombrero fino negro, botas negras 
también finas, corbata de color café, reloj con cadena de níquel 
y medallón liso, llevando uhá: capa de paño fino y unas a l
forjas.

- BARCELONA—PALA.CIO.
D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal d?I 

distrito de Palacio, en funciones del de instrucción de cua 
ciudad.

Por el presente se cita y llaaiá á Ignacio Antonio Reii ó 
Real Zoyá, hijo da Antonio y de Francisca, naturel de,San Pe* 

rdro de Palma, sustituto que fué del quinto Martín Puig Roca, 
habiendo pasado á cumplir sus servicios en el Ejército de la 
isla de Cuba en el mes de Mayo de 1878, Ignorándose eu actual 
paradero, para que dentro del término de tres días, r o Atados 
desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del G#erna- 
fióíynúm. % pisoqsrimero, al objeto de prestar declaración cu 
la causa'que por falsificación de do súmenlos se iiisiruyé; aper
cibido quede no verificarlo Je parará @1 perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Barcelona & 44 de Diciembre de 4883.—Francisco 
de Paula Puig y Torres.=*Por su mandado, losé Mestre.

BARCELONA. SAN BELTRÁN.
D. José María R üLtí;, Juez municipal, Regente el-Juzgado 

de instrucción del distrito de Pan Beltrán.
Por la presente requisitoria y en méritos del expediente ce 

• ejecución de sentencia referente á la causfe seguida sobre lesio
nes á Rafad Genovar contra Ramón Ooáinas y Soler, dc'$G 
años de edad, soltero, alfarero, natural de Urgañá, y vecino de 
esta ciudad, y en la actualidad de ignorado paradero, se le cita 
y llama para que dentro del término da seis días comparezca 
en este Juzgado  ̂sito en la calle del Gobernador, núm. 8, piso 
tercero, para notificarle la sentencia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que h£ya lugar, en car- 
gáñdose al prppio tiempo á todas las Autoridades y demáa,. 
•ágfnteede la policía judicial practiquen diligencias para ver-

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

Ayuntam iento constituciona l de Madrld.
Sisas.

Acordado el pago de interesen del semestre que vence en 31 
del actual, les tenedores de dicha clase de Deuda podrán pre
sentar los títulos en la Sección de Deuda de la Contaduría de 
S. E. desde el día £6 del corriente, los miércoles y jueves no 
feriados, de once á des de la tarde, bajo carpetas que al efecto 
se expenden en la Sección de ingresos y en la forma acostum
brada.

Lo que se anuncia al público para su conoc’miento.
Madrid 10 de Dieiembre ded883 « P . I¿; del Alcalde Pre

sidente, el primer Teniente, Francisco Martínez Bráu.
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de conseguir la captura del referido Ramón Codina y su tras
lación á las cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 13 de Diciembre de 4883.*= José María 
R u fa rt.= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

D. José María Rufart, Juez municipal del distrito de San 
Beltrán, encargado del de instrucción del propio distrito.

Por el presente se hace saber que en méritos de la causa 
crim inal que en este Juzgado se ha seguido sobre aprehensión 
de tabaco contra Salvador Gironslla, declarado rebelde por ig 
norarse su paradero, se pronunció en 13 de Noviembre último 
la sentencia que en su parte dispositiva dice así:

«Que debía de ratificar y ratifica el tabaco aprehendido, y 
condenar, como condena, al procesado Salvador Gironella en 
la m ulta de 87 pesetas 50 céntimos, y caso de insolvencia al 
apremio personal equivalente, á razón de un día por cada 2 pe
setas 50 céntimos que deja de satisfacer por dicha m ulta, y al 
pago de las costas; pues así lo proveyó, mandó y firma dicho 
Sr. Juez, doy fe.=José M. R ufart.= Josá Ignacio Güell, E scri
bano.»

Y para que te rg a  lugar la publicación «n la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  del fallo trascrito, sin perjuicio de abrirse nuevamente l a  

causa á instancia del reo, si lo reclama dentro de un año, y de 
oírsele siempre que se presente ó fuere habido, se expide el 
presente en Barcelona á 13 de Diciembre de 4883,=Jo3é María 
R u fa rt.= P o r mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Luis Mata y Fontcuberta, Juez municipal del distrito  de 

San Pedro de esta ciudad, en funciones del de instrucción dol 
mismo.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto llam a
do José Larena, cuyas demás circunstancias y domicilio se ig • 
ñora, para que dentro del término de tercero día, contado desde 
el de l a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso segundo, al objeto de prestar declaración indaga
toria en méritos de la causa que sobre atentado á un agente 
de la Autoridad contra el mismo se instruye; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuic'o á que haya lugar en 
derecho.

f Y al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ogeates que componen la policía judicial proce
dan á la busca y captura dal indicado José Larena; y caso de 
conseguirse, trasladarle á las cárceles nacionales de esta ciu 
dad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 42 de Dicierb*e de 1883, =  Luis 
M ata.=Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font.

BAZA.
D. Francisco Roa López, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al reo ausente 

José María Muñoz Quiñones, alias Ojos de puente, cuyas señas 
se ignoran, para que dentro del térm ino de 10 días, que em
pezarán á correr y contarse desde la inserción de e3ta  req u is i
toria en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y otro consorte se 
instruye per el delito de hurto  de caballerías* bajo apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebel ie, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades civiles y m ilitares de la N a
ción, que tan luego como sea habido el mencionado sujeto, den 
las órdenes oportunas para su captura, trasladándole á esta 
cárcel de partido y á mi disposición.

Dada en Baza á 14 de Diciembre de 1883.-=Francisco Roa 
López.=Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz.

BURGOS.
D. Celestino de los Ríos y Cór loba, Juez de prim era Ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
P o r el presente segundo edicto hago saber que en virtud  de 

providencia de este Juzgado, dictada en los autos incoados por 
D. José García del Río, vecino de esta capital, sobre mejor de
recho á los bienes pertenecientes al ausente de ignorado para
dero D. Bruno García Alonso, natural del pueble de Zumel, 
que nació el 6 de Octubre de 178?, al que la ley supone falle
cido, se cita, llam a y emplaza ¿ los que se crean con derecho á 
Ja adjudicación de los expresados bienes; á fia de que dentro 
del término de des meses, á contar desde Ja inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
á hacer uso de los que se crean asistidos; advirtiendo se ha 
presentado coxo  parte aetora en este pleito el mencionado Don 
José García del Río, alegando su derecho como sobrino carnal 
paterro  del ausente.

Dado en Burgos á 15 de Diciembre de 1883.=CeIestino de 
los Ríos y C órdoba.=Poí mandado de S. £., Higinio Villafria.

— P
CADIZ.—SANTA CRUZ.

E n autos juicio de quiebra de D. Wenceslao Rahola y R u 
bíes, del coinem o de esta plaza, que penden en este Juzgado 
de prim era instancia del distrito  de Santa Cruz de la misma, 
se ha acordado por auto del día de ayer publicar el nom bra
m iento de Síndicos, hecho por los acreedores de aquél, en la 
ju n ta  celebrada en 3 del actual, en favor de D. Alfredo Aroi- 
nüz, D. José Picar do y D. Horacio Alcón, de este domicilio.

Y cumpliendo con lo mandado formo^el presente edicto, que 
firmo en Cádiz á 7 de Diciembre de 4 883. =* Antonio F, y  
Arenas. ■. X —837

D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de prim era instancia d tl 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

En virtud  del presente mi primer edicto cito, llamo y em 
plazo á los que se crean con derecho á heredar á D. Manuel 
Bustamante, natu ra l de Barcelona, de 42 años de edad, de es
tado viudo, profesión Mayordomo, el cual falleció en la trave
sía de Savannah en Barcelona, á bordo del vapor Apolo, de la 
Compañía Trasatlántica, el día 8 del presente mes de Diciem
bre, para que en el término de 30 días, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en 
dicho mi Juzgado á ejercer las acciones de que se crean as isti
dos en el juicio de abintestato que se ha promovido en virtud 
de la documentación presentada por el Capitán del referido 
vapor; bojo apercibimiento que de no comparecer se dictarán 
las providencias que hubiese lugar.

Dado en Cádiz á 13 de Diciembre de 1883.=Fer mín V elas-  
co.=Llcenciado Francisco de la Torre.  p

CORUÑA.
D. Raimunno Naveira de Ibero, Juez municipal de la ciudad 

de la Coruña, é interino del de instrucción de la misma y su 
partido.

Hago público que en la noche del 8 del actual fueron roba
das de la platería que tiene en esta capital D. Joaquín Rey 
Calvo las alhajas siguientes:

Un terno de diamantes con pulsera, alfiler y pendientes.
Otro id., id.
Un toisón con argollas mates y lisas oro.
Uno id. formas arabescas.
Un guardapelo oro y diamante.
Una cruz y diamante rosas.
Una botonadura oro diamante.
Otra id. id.
Una sortija con un brillante.
Otra id. id.
Otra id. id.
Una con roseta y brillantes.
Una con id. y rosas.
Un par de aretes con brillantes.
Otro par de id.
Otro de id.
Otro de id. diamantes y perlas.
Dos botones de pecho con dos brillantes.
Dos pulseras oro y záfiro.
Otra oro y granates.
Una pulsera oro con un brillante.
Otra id. con un diamante.
Otra id. turquesas y perlas.
Un medallón oro y diamante.
Una cruz oro. '
Un imperdible plata y perlas, forma palomas y corazones.
Diez y nueve brillantes sueltos de tres granates de uno y 

medio quilates.
Encarezco por tanto  á las Autoridades civiles y m ilitares 

procedan con verdadero celo y constancia á investigar el para
dero de todas ó parte de las alhajas dichas, poniéndolas á mi 
disposición con las personas en poder de quien se encuentren 
en cualquier lugar y tiempo.

Dado en la ciudad de la Coruña á 15 de Diciembre de 1883.=*= 
Raimundo Naveira de Ibero .=Por su mandado, José Ausejo 
Valerio.

ELCHE.
D. Eduardo Gómez de Mazparrota, Comendadcr de la Real 

y distinguida Orden Española de Carlos III, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emp'f zo á A nto
nio Miralles Diez, álias Pantanero, hijo de Vicente y Josefe, 
natural y vecino de esta ciudad, de edad de 37 años, casado, 
jornalero, de estatura regular, más bien aRa, color moreno, 
barba cerrada, que viste pantalón y blusa azul, gorra de pelo,
alpargatas y una m anta morelíana sobre los hombrof, que se
ha ausentado ignorándose su paradero, para que en el término 
de 15 días, oontados desde la publicación de este llam am iento 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á con
testar sobre ios cargos que le resultan  en la causa que contra 
el mismo instruyo sobre asesinato de Catalina Fuentes Duré; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura del Antonio Miralles Diez, álias 
Pantanero; y caso de ser habido, Jo pongan á mi disposición 
en las cárceles de este partido, mediante haber decretado su 
prisión en auto de 20 del último Noviembre, y hallarse com
prendido en el núm. 1 /  del art. 885 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Elche 13 de Diciembre de 4883.«=Eiuardo Gómez de Maz- 
parro ta .=  Jerónimo Sánchez.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Ambrosio Hernáez Ortiz, Juez de instrucción del d istrito  

del Sagrario de esta capital.
Por la presente se cita, liorna y emplaza por una sola vez 

y térm ino de 10 días al procesado D. Manuel Fernández Ja ra -  
ba, natu ra l de Lanjarón, vecino de Valencia, habitante en la 
calle de Pacglosas, núm. 26, principal, ds estado casado, ce
sante y de 41 años de edad, á fin de que dentro de dicho plazo 
comparezca en este Juzgado, sito en la casa Ayuntam iento, 
para responder de los cargos' que le resultan en la causa que 
contra el mismo y  un  consorte se sigue sobre falsedad; aperci
bido de que trascurrido el término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 13 de Diciembre de 4883.«Ambrosio 
H ernáez.=Por mandado de S. f5., Liconeiado Pablo Aceituno.

INCA.

D. Cristíno Piñeyro Fernández, Juez de instrucción é é i  
partido de Inca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á 
María Horrach y Horrach, cuyo paradero y actual 
ignoran, para que se presente por sí ó por persona qu® 
mámente la represente en este Juzgado dentro de ss&W M h  
para nom brar perito en el concepto de madre con páirs& 
tad sobre sus hijos Nadal y Antonio Torreas H orrad^  '•$ 
parte de estos, para el justiprecio de los bienes que m  !%•* 
bargaron en causa sobre hurto de reses.

Dado en Inca á 6 de Diciembre de i883.=Cristin&  
ro ,= E l actuario, Juan Rivas. - jf*  ^

LIRIA.
D. Elias Valero García, Juez instructor da este partid*.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan B a u tiz a  

mado Montesinos, álias Blanco, hijo de Bautista y Rosa* 
años, soltero, monaguillo, natural y vecino de Benagua&D* 
que dentro de 45 días se presente en este Juzgado á la 
de cierta diligencia judicial en las diligencias de ejecución 
sentencia de la  causa eontia el mismo sobre lesiones; 
apercibimiento que ds no verificarlo le parará el 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
les y militares é individuos de la policía judicial procesan á ln , 
busca, captura y conducción á Jas cárceles de este parfeüdte 
Rama do.

Dado en L iria á 44 de Diciembre de 1833.=Elías Va 
Francisco M artín.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de instrucción de LogroiVa
Por la presentese cita, llama y emplaza á Prudencia 

rreros, pordiosera, y vecina de Rivafrecha, para que 
término de 40 días comparezca en este Juzgado á p resta r 
claración en causa que se la sigue sobre hurto de t r ig ^ á  C a 
talina Fernández, de esta vecindad; bajo apercibimiento» 
en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjn&elo A 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades 
en caso de ser habida, te  proceda á su cs-ptura y condu^Ó B  4  
la cárcel de este partido.

Dada en Logroño á 14 de Diciembre de 1883.=Ga!o 
Juan Sabaneo.

LORA DEL RÍO.
D. Roírigo María Ramírez y García de S krre , Juez S a s t r a s  

tor de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Fer&4n¡á$£ 

Arenas, vecino de la ciudad de Sevilla, y cuyo actual 
se ignora, á fin de que en el término de 40 días, á eonta^ 
la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la saTa audiencia da m té  
Juzgado con objeto de prestar declaración en causa que 
mismo se sigue por hurto de caballerías.

Dado en Lora del Río á 44 de Diciembre de 1883.=R odrÍ{^ 
María Ramírez.**El Secretario, Antonio Navarro.

LUGO.
D. Juan Puig Vilomara, Juez d? instrucción de la 

de Lugo y su partido.
Por la presente y térm ino de 40 días se cita y llama A 

Patricio Llamas Pon?, rasado, natural de la ciudad de 
ruña, propietario y vecino de Santa Marina de la Puraarega* 
término municipal de Castro ver de, para que se p* eeente ^  
cárcel pública ds esta capital á disposición del A’caltfe 
misma, ó en la saia de audiencia de este Juzgado, para 
tifleado de la sentencia dictada contra el mismo en causa fm* 
desobediencia á Ja Autoridad, y cumplir en dicha e ir m l  
condena de dos meaes y un día de arresto meyor que le 
impuesta; apercibiéndole que de no comparecer dentro de dicho 
térm iro  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dem hfe , 
declarániosele rebelde.

Y se exhorta & todas las Autoridades civ iks y m ü ita m  é 
individuos de la policíi judicial procuren la busca y cap tu ra  
del mismo, pon'éndole en la citada cárcel de esta c iu d tó  é  4  
mi disposición ceso de ser habido.

Dada en la ciudad de Lugo á 28 de Noviembre tía 
Juan Puig.—Por mandado de S„ S., Benito Rodríguez*

MADRID.—AUDIENCIA.
D. José Garzór, Juez municipal, é interino de in stm sá& a 

del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presenta requisitoria se cita, llam a y empUaft pea» 

término de 40 días á Luisa Sánchez Gallardo, hija de P éñm  
de Josefa, natu ra l de Haércal, provincia de Almería, áé  
años de edad, scltera, costurera, que se dice habitaba 
calle de la Cruz Verde, para que comparezca en la sala a 
cía de S. S., si a en el Palacio de Justicia, ó en la cárcel meáis* 
lo, á fin de que cum p’a la pena que le ha sido im puesta 
causa por hurto; bajó apercibimiento que de no verificarlo h  
parará el perjuicio & que haya lugar.

Se encarga á todas l&s Autoridades civi e 3 y militaren 
sepan el paradero áe la expresada Luisa, pro:edan á su 
ción y conducción á la cárcel de su sexo de esta Corte 
que sufra dicha ccndena.

Dada en Madrid á 44 de Diciembre dé 4883.« Jo sé  Gars4n***> 
Por mandado de S. S., Pedro López.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Garzón y  Pére% 
Juez municipal, é interino del de instrucción del dist ito  de la  
Audiencia de esta capital, fecha de hoy, refrendada por m i 0, 
Escribano y  recaída en la causa crim inal por sustracción



8 80 21 Diciembre de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 355.

<á&£®spondei&cSa certificada en ei Negociado correspondiente 
4 M  Correo Central, se cita y llama á D. Mauricio Picorneil, 
H  1« Pasara, D. R. Pérez y D. A. Munilla, perjudicados en di- 
45&*£aus8, cuyes domicilios y paraderos se ignoran, para que 
é m k so  del término de 10  días, contados desde el siguiente al 
é& U  inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 

de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á pres
t a r  declaración y á ofrecerles el procedimiento por si quieren 
á s r  parte en él; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa- 
ssssrá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Diciembre de 1883.=V.° B /= E 1  Juez, José 
¿Sarsén.=-El Escribano, Javier de Burgos.

MADRID.—BUENAVISTA.
13. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia territorial 

«áe fuera de Madrid, y Juez instructor del d istrito 'd*  Buena- 
«sísia áé  esta C orte .;l

Por la  presenta requisitoria se cito, llama y emplaza á Ber- 
8S8xdo Fernández González Yilíarmir, natural de San Bartolo
m é  de Miranda, hijo de Antonio y de Fructuosa, de 36 años de 

sirviente, con el fin de que dentro del término de 15 días 
i38 presente en la cárcel de esta villa i  cumplir Ja condena que 
la  h a  sido impuesta en causa que se le ha seguido por el delito 
é& hurto; bajo apercibimiento quede no hacerlo será declarado 
,cabelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j&fcto civiles como militare?, procedan á la busca y captura del 
.i%£es£fto Fernández; y caso de ser hab-do, lo pongan á mi diepo - 
.‘tsLffiáa en la mencionada cárcel.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de i883.==€arlos María 
¿ M L ^ P o r  mandado de S, S., Matías Aranda.

D*. Carlos María Brú, Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera  de Madrid, y Juez instructor del distrito de Buen&vista 

trée  esta Corto.
P o r  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 

v&tó Rabinos Iglesias, hijo de Ramón y María, natural de Mi- 
é o t ^  partido de: Vivero, de estado soltero, panadero, de 21 

«dad, con el fia de que dentro del término de 15 días 
vm  presente en la cárcel de esta villa ¿ cumplir la condena que 
he ha  sido impuesta en causa que se le ha seguido por el delito 
48  hurto ; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declara- 
jké rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, 
eiviles como militares, procedan á Ja busca y captura del 

referido Rubines; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposi- 
4 Séa en la  mencionada cárcel.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre-de 1883*««Carlo» María 
Bandada de S. S., Matías Amanda.

MADRID.—HOSPITAL.

,13. And-r.é3 Cali ja  y.Sáache?, Juez de insfracción del dis
tr i to  é t l  Hospital de e* ta  Corte.

P or la prese Re se cita y Lama á José N., de estatura regu
lar,, pelo castaño, color morí n >, qi;e viste al estilo de jornalero, 
y  k& vivido en la calle de Santa Engrscia, y después se mudó á 
£a caile. de ia Prim avera, y cuyo actual paradero se ignora, 
g a ra  que en el término de < cbo días te presente en la cárcel 
géábUea de esta villa á mi disposición á deftnderse de los car
g a*  que contra el mismo resultan en el sumario que estoy ins- 
3tnsy«ndo por ksión á Santiago González producida por arm a 
¿ e  fuego la noche de £4 de Noviembre último; bajo apercibi- 
lst£é$tQ que de no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el 
fiorjaicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares que 
'fKjr cuantos medios estén á sus. al cauces procedan á la busca y 

referido prccesa,?or dejándolo en su raso en la e á r -4 
ú&L pública de es|& v illa.’ b ' \ '■

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de i883.*»Andi és Calle 
actuario, íoUán Cubo y Canaleja?.

m a d r id - in c l u s a ,
P o r el presente y en v irtud de providencia del £r. Juez de 

&ggfcruecíón del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en 
^  «umario que instruye centra Leopoldo Sierra Martín por 
ixgfto, se cita y llama á'co* sujetos que después se expresarán, 
4 Uyos apellidos, dcm icílks y demás, circunstancias se ignoren, 
pa ra  que dentro del término de echo días, siguientes á la  inser
ción de este ediéto en Jos periódicas oficiales, comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia 
y  Escribanía del infrarcrito á prestar declaración en el citado 
«üm ario; apercibidas de que d* no comparecer les parará el 
| 3e^a«rioque há¿&luga? en derecho.

Dichos sujetes son luán N .,sde unos 84 años, de estatura 
baja, algo grueso, ccrf bigote negro, y viste traje de paño oscu-
m  f  gorra de seda negra.

Y Manuel N.t de unes 40 años, viste traje claro bastante h 
titeado y aembrefo hongo. v »

Maddá 4'd^iD^iembí-J ue 4883>«Y-í%-B.?**Máriano'Fon- 
'g c e a ^ S l  Escribano, Felipe González Bernabé.

' M ADRID.-UNIVERSIDA& ■. -
B a la  villa ap Mudad, á’í£ d e  Octubre de 1883̂  el Sr. Don 

IdséjGo&sákz Cabeza, MagUir&ao de Audiencia de fuera de esta 
. oapíUV y Juez :ic insirucc.ón del d istrito  de la U niversidad^ . 
la  misma; habiendo visto estos autos .civiles or di nance incoa- 

, é m  ¿or el Procura do/, D. Martín. Yen?, á nombre' de.
f t  Joaquín Alvarez Pm g, cotiro. marido de Doña Sara Salván 
Aparicio, con D. Francisco,. D. Loan Antonio, Doña Luisa Sal* 
vém  Aparicio y D. Rafael Mató, corno nurido de Doña Jacinta 

/Sftfcán Aparicio, deolá^ados en rebeldía por su no compareceja- 
eí$fi sobré queké dMime: á la Doña S ara ' c A q  heredera de su 
padre D. Francisco Salván del Villar y su, madre Doña Dioai-

sia Aparicio, se rescindan lss respectivas últim as voluntades 
de éstos, y concreta y determicadaraente el codieilo otorgado 
por el D. Francisco Salván del Villar el 3 de Marzo de 1870 
ante el Notario de esta Corte D. Jerónimo Montesinos;

Fallo que debo declarar y declaro á Doña Sara Salván y 
Aparicio hija única legítima, y como tal universal heredera de 
D. Francisco Salván del Villar y Doña Dionlsia Aparicio y H er
nando, sin perjuicio de tercero de igual derecho, y en su virtud 
rescindidao Jás respectivas últim as voluntades de sus citados 
padres, y concreta y deteñiránadámente el codieilo otorgado por 
el D. Francisco en 3 de Marzo de 1870, de que se ha hecho men
ción, en cuanto perjudiquen los derechos que las leyes conce
den á dicha Doña Sara en el concepto de hqa única legítima, 
según queda declarado.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en los periódicos oficiales y G a c e t a  d e  
M a d rid , conforme á lo dispuesto en el art. 769 de ia ley de E n 
juiciamiento civil, y sin hacer expresa condenación de cestas, 
lo pronuncio, mando y firm o.=José González.

Publicación.—Leída y publicada fuó la anterior sentencia 
por el Sr. D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d is
trito  de la Universidad, estando ei.lebr.ando audiencia pública 
en Madrid á 1S de Diciembre de 1883, de que doy fe.=V.°
José González.=El actuario, Juan Vivó. X —831

En virtud de providencia dietada á mi .testimonio por e l  
Si*. Juez de instrucción del distrito de -Ja Universidad de 
esta Corte, se cita y llama por una sola vez y término de 10 
días á Antonio Iglesias Cano y á su esposa ManueJá de la 
Peña, que han vivilo  ei&la calle d é la s  Pozas, núm. 6, cuarto 
buhardilla, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para 
que comparezcan ante este juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, á prestar declaración en el sumario que me hallo 
instruyendo de oficio con motivo del hallazgo del esqueleto 
de un feto en la indicada casa y cuarto; bajo apercibimiento 
de que si no se presentan dentro del indicado término les pa
rará el perjuicio á que h a ja  lugar con arreglo á la lev.

Dado en Madrid á 12 de Diciembre de 1883,*=V.® B.*^=E1 
Sr. Juez, José GonzáIez.=»fíl Escribano, Manuel Viejo.

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de instrucción del distrito  de 

la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la actuación del que refrenda pénde_ causa crim inal de 
ofició por el delito d e 'h u rto  contra Cristóbal. García Muñoz, 
Fernando Risueño Rodríguez y Pedro Martín Bravo, éste ú l 
timo hijo de Antonio y Josefa, natural del valle de Abdalajís, 
vecino de An*equera, que ha habitado en una choza de la 
Cuesta del Palm ar, y que residió accidentalmente en esta ca
pital, soltero, jornalero, de 88 años de edad; en la cual, en vir
tud á no haber sido habido en su domicilio, ignorándose su 
actual residencia, se ha mandado expedir la presente requisi
toria para que dentro del término de 10 día?, á contar desda 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta d e  
Ma d r id , se per¿one en este Juzgado; apercibiéndole con quie de. 
no comparecer se le deel&rará rebelde y le parará el perjuicio . 
que haya lugar, con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Málaga á 13 de Diciembre de 1883**®José María de 
L&ra.=El Secretario, Manuel Arenas, Escribano.

t  D. José María de Lara, Juez de instrucción d d  distrito^de 
la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, todas las Autoridades 
y funcionarios públicos que constituyen la policía judicial,man- 
,darán practicar y practicarán activas diligencias para la busca 
de dos mulos que en la noche del Í8 de Abril último le fueren 
hurtados á D. Antonio Spiteri Sola en la hacienda de su pro
piedad conocida por el L*gar de la Querellante, de este tér
mino, y cuyas señas son: uno de 10 á i l  años de edad, de seis 
y media cuartas de alzada, pelo negro tirando á castaño, patas 
blancas y las manos hegras, con un lanar pelado eá una dé las 
manos del tamaño de 2 rs.; y el otro de igual edad, gallego, 
abada poro más ó menos de seis cuartas, pelo negro con algu
nos canos, patas y manos del mismo co'or, un lunar blanco en , 
el anca derecba, una oreja rafgada, lucero blanco en la frente 
y bociblanco; y habidos que sean, los pong&n á disposición de 
este Juzgado ccn la persona ó personas en oujo poder se en
cuentren si no acreditasen debidamente sú propiedad, pues 
así lo teego acordado en providedeia de este día, dictada en 
causa qué instruyo por hurto de Ice mulos referidos; .

Dada en Malaga á 13 de Diciembre de 1883.=«José María de 
Lara.^-Por mandado de S. S., el Secretario, José Sánchez 
Millán.

MORA DE RUBIELOS.
D. Manuel Camaoho Graeián, ComeBdadcr de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católiea, Juea de isstruoeión de 
esta villa de Mora de Rubielos y  su partido;

Per el presente eito, llamo y  emplaao á un desconocido que 
en â. tarde del 14 de Octpbre último vendió 64 m e s  lanares á 
iiappel. Julián: Bqj:tjhábitante..eii^ masía denominaba Torro 
TfuLón, término de Cataviaja^ Tet^octando en díoha í asa^el 
expresado desconocí do, que dijo líamete© ?i enrisco .Torrée, de 
las masíasde lasL.ueías de Viilarroya, y  es deidad de 50 á 60 
años, estatura regular, pelo blanco; calzón negro, cha
queta noguera da ,} abuelo á la eab^z?,, manta psrda, tejo de 
fe pierna deríriia, en cuyo j ie  Jlfcvs.un' sobrehueso, cuyo ac
tual paradero se ignora, %e présente en e%*e Juzgado en ri tér- 
mino de Í0 día?, á contar éssde la del mismo en la *
G a c e t a para prestar detlaráoTón en l a  causa que i 
contra Manuel Julián Boj se sigue sobre sustracción de 64'iesés j

lanares de la propiedad de F ranc:sco Buj Roqueta, vecino de 
Valdelinares; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
del desconocido antes indicado, conduciéndole á este Juzgado 
caso de ser habido.

D alo en Mora á 11 de Diciembre de 1883.==Manuel Cama- 
cho G racián .=P or su mandado, Alejandro Sancho, Escribano.

ÓRDENES.
D. Vicente Stolie y Alvarcz, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Juez eel término municipal de esta capital, funcio
nando de primera instancia por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a 
món y Andrés Verea García, de edad respectivamente de £9 y 
86 años, solteros, labradores, naturales y vecinos dé la  p a rro 
quia de Santa Marina de Albijoy, término municipal de Mería, 
en este partido, para que d e itro  del térm ino de 80 días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, 
se presenten en este Juzgado á ser notificados de 3a sentencia 
firme dictada en causa que se les formó por el delito de aten -  
tado y  lesiones, y ponerlos á disposición del Sr. Gobernador de 
la provincia con los conducentes testimonios de condena para 
su remisión al establecimiento penal á que se les destine á 
extinguir la de seis años y un día de prisión mayor que á cada 
uno les ha sido impuesta por la referida sentencia.

Al propio tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y m i
litares se sirv&n practicar las más activas diligencias á con se
guir la busca, captura, detención y conducción en su caso á 
disposición de este Juzgado de los aludidos penados Ramón y 
Andrés Verea García.

Dada en la villa de Órdenes á 11 de Diciembre de 1883.= 
Vicente Siolle y Alvarcz.=De su orden, Gabriel Nieto.

OSUNA. '
D. Diego Montes y Górdil o, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E duar

do M artín Guerrero, de esta vecindad, para que en el término 
de 10 día?, á contar desde Ja inserción de la presente en  el B o
letín oficial de esta provincia # G a c e t a  d e  M a d r id  ¿ sé persone 
en este Juzgado para Ja práctica de una diligencia en cum pli
miento de la sentencia ejecutoria dictada en la causa que se le 
ha seguido por lesiones.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
dé la policía judicial precedan á la  captura d$ dicho individuo, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel de e^te 
partido.

Dada en Osuna á 10 de Diciembre de 1883.*^Licmeiado 
Diego Montes y G ordiIlo.=El actuario, Francisco Ledesma.

FUEN TE AREAS.
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Paenteareas.
Por el presénte cito, llamo y emplazo á Manuel Soutullo 

Valenzuela, de 38 años de edad, casado, herrador, vecino de 
este pueblo, y hoy ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del térm ino de 10 días; que empezarán á contarse desde 
el en qus tenga lugar la ir.serción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  db M a o d id , comparezca en éste 
Juzgado á  fin de ser notificado del auto de prisión dictado en 
la causa que contra él y otros se sigue por abusos electorales 
cometidos en la sección duGinzo, ai efectuarse en 81 de Agos- 
to de 1881 la elección para Diputados á Cortes; bajo apercibi
miento de que si nb compareciere le parará el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en Paenteareas á  18 de Diciembre de 1883.«=*Ricardo 
Sia.=*Por au mandado, Jcaquin Roig.

ROA.
D. Prudencio Hínojal y Sopeña, Juez de instrucción de esta 

villa de Roa y sp partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 

Sausá Hernández, natu ra l de Alamedilla, casado, guarda que 
ha sido del caserío de Haza Nueva, en este partido, de 43 años 
de edad; Pedro Sandio Franeo» natu ra l de Villaviada, vecino 
que füé del titulado Moatecilio de Aranda de Duero, de 47 añ< g 
de édad; Pedro Rebollo Pdrres, na tu ra l db Oiadoncha, vecino 
que fué de Burgos, casado, jornalero, de 68 años de edad; Fe*

- lipe Rebollo González, natural de Santa María del Campó, ve - 
ciñó que ha sido dé4icha ciud&d de Burgos, de 56 años de edad, 
y Benigno Ckihde Ortiz, na tural dé referida ciudad de Burgos, 
y veri no que ha sido de la  m em a, de 48 años de edad, casado, 
dé oficio cochero, ouyo3 paraderos se ignoran, y sin que conste 
de loa mismos otras circunstancias más que las expresadas, 
para que en el preciso térmiao de 20 días, que empiez&n á con* 
tarae desde fe inserción de la presente en la G aceta de Ma- 
mwD, ee preseutci» ea la cárcel dé este partido á extinguir 85 
Mm dé prisión subsidiaria en equivalencia de la multa de 185 
pesétís que á cada uno de ellos las ha sido impuesta por sen
tencia ejecutoria dictada en 1a causa criminal que se Jes ha se 
guido en umón de otros por el delito de coacciones, y además 
el Felip8 y Benigno sufrirán to, pena de cuatro mésás: y un clía 
de arresto mayor cada uñó que asimismo Ies fué impuesta y 
que no hán extinguido por no haber sido habidos; apércibiéh- 
doles que de no comparecer se les dedlara?á rebeldes y les pa-

- Vafá el perjuirdo que haya lugar.
Y en nombre de S. M. el R fy  D. Alfonso X lí (Q. D. G.) en

cargo á toda? las Autoridades civiles, m ilitares, ageofes áe la  
policía júdifeial y Gúardía civil, qua donde quiera qué fuesen 
.habidos citados Jodé Sausa, Pedro Sancho, Pedro Rebollo, F e 
lipe Rebollo y Benigno Conde, procedan á su captura? y  segura
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conducción 4 este Juzgado 4 mi disposición, pues en ello está 
interesad» la más recta administración de justicia.

Dada en Roa á 11 de Diciembre de 1883.=Prudcncio Hino- 
jal.«*Por su mandado, Eleuterio Arronte&.

SAN ROQUE.
D. Valentín Taboada y Tabeada, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 4 Diego 

Redondo Hera, natural de Lanagatilla, vecino de Gualchos y  
de 52 años de edad, soltero, arriero, para que en el término de 
nueve días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado para recibirle declaración 
en la sumaria que contra el mismo instruyo por uso de cédula 
de vecindad y  hurto; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, Guardia eivil y agentes de Orden público procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, remitiéndole á la cárcel 
d3 este partido por tránsitos de justicia y con la debida cus
todia.

San Roque 7 de Diciembre de 4888,®=Valentín Taboada.^* 
Por su mandado, Gaspar Matheos.

D. Valentín Taboada y Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Cris
tóbal Ledesma Fernández, natural de Motril, vecino de Má
laga,; casado, jornalero, sin instrucción y de 46 años de edad* 
para que en el término de nueve días, 4 contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la cárcel de 
este partido para que cumpla la condena que le ha sido im
puesta en causa por hurto; apercibido que.de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y  agentes de Orden público procedan á la 
busca y captura de difeho procesado, remitiéndole á la cárcel 
de este partido por tránsitos de justicia y con la debida cus
todia.

San Roque 11 de Diciembre de 1883.-*Valentín Tabeada.»  
Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTANDER.

El Sr. Juez de instrucción de esta capital por providencia 
fecha 6 del actual, dictada en la causa criminal pendiente *n 
este Juzgado contra Juan Matas Soms por falsificación de una 
licencia absoluta, tiene acordado recibir declaración en con
cepto de testigo á un tal Enrique Marcos, cuyo domicilio hoy 
se ignora, pero que habitó en la calle de Puerta Cerrada, n ú 
mero 9, cuarto principal, de la villa y Corte de Madrid, y el 
cual inscribió en la hoja de padrón de cédulas personales al 
expresado J u w  Matase

Y á fin de que comparezca en este Juagado ó manifieste al 
mismo su actual paradero en el término de 15 días, á contar 
desde que se publique la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , ' b a j o  

la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades que im
pone la ley, se expide esta cédula en Santander é 40 de Diciem
bre ele 4883.=E1 Secretario, Jenaro Pérez.

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de Santander 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Juan Matas 
Soms, hijo de Juan y  de Teresa, natural de San Ceiora, pro
vincia de Barcelona, de 87 años, soltero, sombrerero, cuyo do
micilio y  paradera se ignora, expresándose á continuación b u s  
señas, para que en el término de 580 días, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en la causa criminal que se le sustancia por el delito 
de falsificación de una licencia absoluta, y en virtud de suma
ria formada por la jurisdicción militar; bajo apercibimiento 
que d8 no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
que constituyen la policía judicial indaguen su paradero, po
niéndolo en mi conocimiento s i fuese habido.

Dada en Santander á 10 de Diciembre de 4888.=*Vicente P. 
de Celis.=Por mandado de S. S., Jenaro Pérez.

Señas de Juan Matas Soms.
Estatura un metro 684 milímetros, pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, su aire libre, producción buena.

SEGOVIA.
D. Mariano Cabeza y  Maestre, Juez de instrucción de la  

ciudad de Segovia y  su partido.
Por la presente se cita, llarua y  emplaza á Julián Bayón 

Monláu, natural de la Lastra de la Cuellar, quinquillero am
bulante y  sin domicilio fijo, de 51 años de edad, para que den
tro del término de, nueve días comparezca en este Juzgado con 
el objeto de empíázarle para ante la Audiencia-de lo criminal 
de esta,capital; pues a s ilo  tengo acordado en auto dictado en 
la causa que se le sigue en unión de otro por robo de 850 pese
tas á Servando Perlado, posadero de la titulada de Pinillos.

Dada en Segovia 4 13 de Diciembre de 4883.«*Mariano Ca- 
beza.«*Por su orden, Eladio Velázquez.

SOS.
En virtud de provideñeia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Pablo CamppSr Juez de primera instancia de este partido, 
se cita 4 Manuel Aragües Pueyo y  Julián Artigas, vecinos que^ 
eran de Lúeeiaf p»ra q^á en  t i término de nueve días, á w ntar

desde el siguiente al de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, se personen 
ó comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de prestar decl&ración en el sumario que peade con motivo de 
la desaparición de ciertas primeras diligencias criminales.

Y como dichos testigos se hayan ausentado de su domicilio, 
sin que se sepa su paradero, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 178 de la ley de Enjuiciamiento crim inal se extiende 
la presente cédula, que firmo en la villa de Sos ¿ 10 de Diciem
bre de 1883,—El Escribano, Antonio S aiz.

TOLOSA.
D. Eustaquio de Echavo Sustaeta, Juez de instrucción de 

Tolosa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Mi - 

guel Echeverría y José González, de raza gitano, cuyas señas 
se expresarán al final, contra los cuales se sigue causa c rim i
nal en este Juzgado y Escribanía del que suscribe por hurto 
de dos yeguas, habiéndose hallado dichos sujetos la noche 
del 15 al 46 de Noviembre últim o en el caserío denominado 
Macharraoucsq jurisdicción de la  villa de Aodorún, para que se 
presenten en este Juzgado en el térm ico de nueve d ia sq u e  
empezará á contarse desde la fecha de ]a inserción de la pre
senta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á defenderse de los 
cargos que contra ellos resultan en esta causa; advirtiendo 
que si ©n el expresado término no comparecen serán declara • 
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley, presumiendo que sus actuales residencias 
sean en esta provincia, pero ignorando su domicilio.

Asimismo encargo y rm go á todas las Autoridades, ta&to 
civiles como m ilitares y á los dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la captura y detención de los referidos Miguel 
Echeverría y José González, poniéndolos á la disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Tolosa á 44 de Diciembre de 1883.®=Eu$taquio de 
Eehave S usiae ta .= P or su  mandado, Basilio Azcuae.

Señas de Miguel Echeverría.
E sta tu ra  regular, edad £0 años próximamente, bastante 

fornido, color saro , pelo casts ño, barba poca y recien afeitada; 
viste pantalón y blusa azules,de teta, boina azul, pañuelo da 
color encarnado al cuello, camisa ©zul y alpargatas blanca» con 
cintas encarnadas.

Señas de José González.
E sta tu ra  regular, edad 38 años próximamente, color m o 

reno, nariz aguileña y algo afilaba y más delgado que el Eche
verría, y viste blusa y pantalón azules algo ajados, camisa 
azul con rayas encarnadas, pañuelo de lana color verde bas
tan te grande en el cuello, boina azul y alpargatas blancas con 
cintas blancas.

D. Eustaquio de Eehave Sustaeta, Juez de primera io s’an 
d a  da i partido de esta villa da Tolosr.

Hago ssbsr que en la demanda de m ayor cuantía prom ó- ' 
vida en este Juzgado por el Procurado? D. Miguel Goanags, 
representando á los demandantes D. José Antonio Sorarr&ín y 
D. Manuel Ignseio Oyarzabal^ domiediados en Cizurguii, con
tra  D. Gregorio José Soí arralo  y otros en reclamación de rea 
les, se ha expedido una célu la de emplazamiento dei lenor 
siguiente:

Cédulade emplazamiento.—«Si Sr. D. Eustaquio de Eehave 
Sustaeta, Juez de prim era instancia de Tolosa y &u partido, 
con f-; cha de ayer, cu la demanda de mayor cuantía promovida 
por D. José Antonio Sorarraín y D. Manuel Ignacio O^arzabal, 
vecinos de Cizurguii, en reclamación do reales por el importe 
délas mejoras ejecutadas por ambos en la casería Retem ba- 
rrcnai ó Erretem barrendi, sita en el expresado pueblo de Cí- 
zurguil, ha dictado mm  providencia para que los demandados, 
entre los que figuran D. Domingo María y Doña María Josefa 
Sorarraín, ausentes y de ignorado paradero, sean emplazados 
con el objeto de contestar & dicha demanda, según lo tisne.n 
solicitado los expresados demandantes; en la prevención de 
que si no se personaren, les'parará e¿ perjuicio á que hubiere 
lugar, siendo el térm ino dt ntro del cual deban comparecer los 
emplazados el de cinco días, cuya comparecencia deberán v e 
rificarlo en el Tribunal arriba expresado.

Y para los efectos del art. 274 de la  ley de Enjuiciamiento 
civil vigente, y en conformidad á lo dispuesto en los 212 y £74 
d é la  misma ley, expido la presente cédula en Tolosa 4 14 de 
Diciembre de 4883.=S1 actuario, Cirilo Urdangarín.»

Y teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 269 y siguien - 
tes de la moderna ley de Enjuiciam iento civil, expido el p re
sen te  edicto con la anterior cédula con el fin de que se publi
que en la  G a c e t a  d e  M a d r id  , y su rta  los efectos legales para 
el emplazamiento de las personas ausentes y de ignorado pa
radero que se expresan en la  referida cédula.

Dado en Tolosa á 44 de Diciembre de 1883¿=*=Eustaquio de 
Eehave Suslaeta^»Por mandado de S. S.» Cirilo Urdang&rin.

; X—834

D. Eustaquio de Echare Sustaeta, Juez da primera instan
cia de esta villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
Doña Luisa Eiorrio, vecina que fué de Pamplona, habiéndose 
reclamado su herencia por Ja sobrina carnal de aquella Doña 
Feliéíana Eíorrio, y se les llama á les que se crean con igual ó 
mejor derecho, para que comparezcan en este Juzgado dentro 
de 30 días ¿  reclamar dicha herencia, á contar desde el s i
guiente en que tenga lugar la publicación de este anuncio en 
el Bohtin oficial dé la provincia y G a c e t a  d b  M a d r id ;  pues así 
lo tengo acordado en el mencionado juicio de abintestato en 
providencia de ayer.

Dado en Tolosa á 14 de Diciembre de 1883.=Eustaquio de 
Eehave Sustaeta.^Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarín.

X—835

VALVERDE DEL CAMINO.
D. José Barberá y Estrueh, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Garlos Pedrero Gon

zález, natural de Losacio de Alba, provincia de Zamora; á G re
gorio González, conocido por el Pollo, natural de Roperuek», 
provincia de León, y á Jerónimo Olivero de las Heras, natural 
de Naviano de la Vega, en dicha provincia de León, y traba ja
dores que han sido to los en las minas de Riotinto, para q«e 
en el término de 20 días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan de la causa que con
tra  los misinos y otros se sigue por homicidio y atentado; bajo 
apercibí miento que de no hacario serán declarados rebelde» y  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y en cargo á todas las Autoridades de 
la Naeiós y sus agentes se sirvan proceder á la busca y cap
tu ra  da dichos individuos, remitiéndolos, caso de ser habido»^ 
á disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Valverde del Camino 7 de Diciembre de 4883 ^ J o s é  B ar
bará ^=Po? mandado úe S. S., Juan Ramírez Cruzado.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey consiitiieicna'i de 

España, y en su nombre el Sr. D. Ricardo Fernández' P r a t , . 
Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Moreno Santiago, conocido por Patillas, castellano nuevo, h ijo  
de Juan, euyas señas personales y de vestir son 1» s signiehteár 
cuerpo regular, edad 26 años, cara redonda, barba c-emendo,. 
color trigueño, sin señas particulares; viste pantalón azul,, 
blusa da tela con p?ntas blancas, gorra negra y botillos b land
eo?, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r— 
mino de 45 días, á contar desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provineiaff»- 
presente en este Juzgado para rendir declaración indágatem e 
en causa que contra el mismo se instruye sobre hom m áio  en 
Ja persona de Felipe Gervo Jiménez; bajo apercibí mi ¿rito q m  
de no comparecer le parará el perjuicio que haya I?jgar.

Al n  ismo tiempo encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, que por cuantos medios estén é m  
canee procedan á la busca, captura y conducción á las cárcele» 
de este partido del Juan Moreno Santiago.

D*da en Vera á i i  de Diciembre de 4883.—R icardo Fernán- 
dez.=Po? £U mandado, Francisco Torres.

En virtud de providencia del Sr. Juez ds primer a instancia 
de e s t a  ciudad y su partido, dictada en este día en c&us& 
crim inal que en este Juzgado se instruye contra Andrés Coro¿ 
nado Marín y consortes, vecinos ds Pulph soVe sedición ó al—

I teracion de orden público por unos 200 campesinos, se cita y 
llam a á D Carlos Huelín y L 'r ra ín , Diputado á Cortes, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del térra tao de 10 díae, 
contados desde ia inserción de Ja presente en 3cs peródico» 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á fiq de hacerle ¡saber que en el caso de seguir sienóé 
.parte en dicha causa nomb?e otro Abogado para su 
por haber declinado los horores de Ja. nviéma el nombrad© 
D. Miguel Ruiz R jb 'o ; b jo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya Jugar.

Vera 12 de Diciembre de 4883.«=>E! actuario, Juan Lupm

VILLáNUEVA Y GELTRÚ.
D. Vicente Sangenís Alós, Juez de insírrcc 'ón  Je Vil?ar¿ue* 

va y Gelirú y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ Car

men Gainob&rt y Bissora, viada de A? drés Catanes, de 81 
años de edad, natural de Barce ona, y de esta vecindad, para 
que dentro de .40 día?, siguientes h su publicación en la G a ce ta  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado en méritos da causa que eg le sigue sobre hurto, a l 
objeto de notificarla la-sentencia absolutoria dictada en la - 
m iaña en 48 de Setiembre último y em plazada para ante too 
Superioridad; bajo apercibimiento que de no verificarlo ise la  
declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar«c®  . 
arreglo á ley.

Dada en Vilkrraeva y Gelirú á i% de Diciembre de Í 8 S S ^  
Vicente SiUigenís Alós.—Por mandado de S. S., Ramón Moros.

D. Vicente Sangenís Alós, Jaez de instrucción de Viil&nue- 
va y Geltrú y su partido.

P o r  la presente requisitoria, y en méritos de lo dispuesto 
en l&s diligencias de .cumplimiento de ejecutoria recaída en 
causa 'crim inal sobre homicidio, se cita, llam a y emplaza á 
Marcos Ca-anellas y B ^rrel’, alias M&rch, de 2ta,úQe> soltero, 
labrador, natural y vecino de esta villa, ds estatura alta, bar
bilampiño, color trigueño, ojos garzos, pelo castaño, para que 
inm ediatam ente se presente en este Juzgado 4 fin de notifi
carle la  sentencia dictada en dicha causa.

Al propio tiempo encargo á Jas Autoridades civiles y m ili
tares procedan por medio de ia policía judicial de su mando i  
la busca, captura y conducción del nombra io sujeto ¿ c^te Juz
gado, caso de ser habido, quien se fugó - de las cárt el s de este 
partido.

Villanneva y  Geltrú 43 de Dciem bre de 48$3.*^Viee&teí 
Sangenís Alós.*~Por mandado de S. S., R anóa Moros.

ZAMORA*
D. Manuel San Román y Mareos, Juez de instrucción de e s ta  

ciudad de Zamora y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita y l tm^ á José M artin 

Alonso, que también usa el nombre de Manuel García, para 
que dentro del preciso término de 10 días, á cqük r  desde■ el en
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lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
W m'me  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 

prestar declaración de inquirir y practicar otras di- 
en causa criminal que contra él se sigue, y en la que 

declarado procesado con esta fecha, por estafa de 1.800 
M r í  B. Manuel Prieto Yustel, del comercio de esta ciudad.

sujeto representa tener de %% á $3 años de edad; viste 
g^in&rianiente lo hacen los dependientes de comercio, 

de la ciudad de Toro, hijo de una mesonera que se 
1 2 § »  Nicolasa Alonso Rodríguez, y tiene unas cicatrices al 
¿&l$. # rm h o  de la garganta; habiéndose acordado su prisión 
^rcms&a&al hasta que preste fianza de 2.000 pesetas.

su virtud se excita el celo de las Autoridades, Jefes e 
fedfctCttos de la Guardia civil y demás agentes de la policía 

gmra que en el caso de ser conocido y habido el refe- 
dispongan su conducción con las seguridades con- 

4 la cárcel pública de esta ciudad.
M m m m  7 de Diciembre de 1883.=Manuel San Román.-* 
SKae&d&dG de S. S., Vicente de Medina.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ia  de lo s cam in o s de h ie r ro  d e l N o rte  
de E sp añ a .

En el sorteo verificado hoy, según se anunció oportuna
m e n te  {jara la amortización de obligaciones de la línea de Za- 

ú  Barcelona, eorrespondiente al segundo semestre de 
«SS» « fe , han sido amortizadas las siguientes:

§i<SfáSÍ9ntns sesenta del 6 por ICO, números 11.051 & 11.060, 
4 t .£ ? i  ¡á 41.180, SI.371 á Si 380,22.601 á 22 610,28.251 ¿ 28.260, 

lim o so , 11.181 á 41.190,41.911 á 41.920, 52.881 á 52.890, 
S& K» &35.484, 60.685 á 60.694, 68.855 á 62.564,63.275 á 63.284, 

465 594, 67.795 4 67.804,74 055 á 74,064,79.335 4 79.344, 
4 30.284, 86.505 á 86 514,87.035 á 87.044,88.815 á 88.824, 

§*.?«£* 32.744, 92.915 4 92.924,86.275 á 96.284,97.815 ¿ 97.824,

© estro  del 6 por 100, números 401 4 403, 405.
%i cinco del3 poríOO, serie A, números 941 á 945, ££,461 

4 m . m  á «5.260.
Veinticinco del 3 por 100, serie B, números 1 871 4 4.875 

20.531 ¿20.540. 
obligaciones podrán presentarse al cobro desde el i*  
próximo. 

fkt. Madrid, estac’ón del Norte,
IT tíareolooa, en el Crédito Mercantil,
M m ir i 18 de Diciembre de 1883.=—El Secretario del Coase- 

£$> f e f e  del Rincón. X—832

%\ sorteo celebrado hoy, según se anunció oporiuna- 
la amortización de 104 obligaciones de la línea de 

4 Pamplona, antiguas ó no canjeadas, correspon- 
ŜssaEíé̂ éí pegando semestre de este año, han sido amortizadas 

t e ;  - 2gó§g&adas con los números 64.849 á 64.900, 464.849
b c m m m .

&&£ poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas al 
4.* de Enero próximo, 

estación del Norte.
¿he ífarceiona, en el Crédito Mercantil,
\  saa ÍLrís, e i  el Crédito Lyomiais., 19, boulevard t e

18 d$ Diciembre de 133&=E1 Secretario del Consa* 
del Rincón. X—833

Í W p l i e  de m inas y f á b r ic a  de h ie r ro s  del P e d re s a
u ^ T tia ta  de Consi-iarios de esfca Compañía, en uso de la fa- 

ie fué conferida por la juma general extraordinaria 
<&£?( 4  Octubre del corriente año, y & tenor de lo dispuesto

^  o3 de los estatutos, acordó en sesión del 4 del presen- 
^  emisión y -negociación de 3.000 obligaciones hipóte-

interés del 6 por 100, de valor nominal de i.COO pese- 
amortizables por .corteo á lo más en 30 años.

«.tVar&e se hace público de conformidad á lo dispuesto en la 
•v*; de Octubre de 1869.

17 de Diciembre de Í883.<—Por acuerdo de la Junta 
C ^ ^ M rio s ,  el Director, Bernardo Toresano. X—336

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 
mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  VI- 

urbana, resultan ssr los precios do los a r ta n te
en el día de ayer los siguientes:

de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo, 
de carnero, de 1*60 i  % pesetas el kilogramo, 

serhera, de i ‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
JjSsrash ©vqja, de 4*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo, 

de cerdo, de 4 á 4*20 pesetas el kilogramo* 
aaejo, de 2*i0 á 2*20 pesetas el kilogramo.

§£®988l fresco, á 2 pesetas el kilogramo,
canal, de 1*85 á 1*86 pesetas el kilogramo.

£#8'®»©, de 2450 á 3 pesetas el kilogramo, 
de 8 á 4 pesetas el kilogramo, 

fe  0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo,
■ é^m^adas. — Vacas, 499. — Carnero», 37$.— T tm »

t ^ m ^ h ú á r n ,  255.—Total, 875.
Í8& peso en k i l o g r a m o s , 70.483*500.

Precios dios tatAagsro*^
-fia 1*S9 41*51 pesetas kilogramo, 

de 4*41 4 4*48 pesetas kilogramo.
Del parte remitido  por la Administración principal de consumos 

y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esa capital 
en el dia de ayer los siguientes:

■    uum-nu

í̂ í6í\a¿asióu. PUh. Cbk. Panio«á« ttüwUtíím, Ftm,W&k,
III ■ I i       i M—   ■ '  I

e a S a ifs .r ,»  . . . . . . . .  8.087*42 C o r r e o s .. . . . . . . . .  197*88
«fcgíWÍ*, ........  1.307*15 M atad e ro s ........ .«USSftt

  10.88212 Mostenses  »
S K S W fe .^ , , . , . . . . . .  1.64903 Matadero de cerdos •

  1.20425 I m p e r ia l . . , , . . . . .  1.54819
  5.602*97 _ _ _ _ _

  *7.793-87
© is i t ó . '^ e a L . . . . . .  7.830-82 T o r a l . . . , .  8 U H V
-,«$Qa<Es862^^5»t96<ew^*asm5ay**e****eBBae*eewi*ea*wii«wee**ee*ee*eH*e*eiEem* i

i f á á m m  de Diciembre de 1883.

B olsa de M adrid .

Cotización oficial del día 20  de Diciembre de 1883, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO Al* C0K7A$C«
FONDOS PÚBLICOS!

Día 4 9. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  &7‘70 57‘85-75-7©-80
no publicado. » V̂‘85

á plazo. 58 05 57‘80 fin cor.; 57‘85
58M 0-58 OjO fin p.

' no publicado. » 58*15 d iin próx.
! pequeños. 58'65 58‘75-85-59 0[0

58‘70-57‘80.-59‘20
Idem id, al 4 por 100 exterior.................  57' 0̂ 0 »

| no publicado < 57‘25 »
pequeños. 57‘20 57*25-30

no publicado. 57*85 »
Id«m amortlzable al 4 por 4*9.............. 71 0{0 710^0-71*10

n* publicado. » 71*25
pequeños. 71 0[0 7r25-75-B0

no publicado. * 71*40
Bületeji hipotecarios de la isla de Cuba. . .  89*60 89*60-50
Basco Hipotecario.—-Cédulas al 6 por 1

asnal......................................  » 101*15
Aaeioses del Basco de España................ 262 o jO 262 0|0

no publicado 252 0[0 263 0¡0-264 0[O
?d«m del Basco Agrícola de España  » »

C am bios ofic ia les so b re  p la c a s  d e l Reino .

BASO. BEVXriClO. BAfO. MW2WIW9.

Albacete...* P^- » Logroño,... par. *
Alcoy.,  » 41* Lorca....... par. . »
Alicante. . . .  P«r. »4 Lugo...................  par. »
Almería. . . .  » i l4 Málaga.,. . . .  *1* P* »
Avila   Jl® ' * Murcia...... <¡4 »
Badajoz  1i4 » Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo..... <14 *
Béiar  *1* * Palencia.... »
Bi&ao  1[8 • Palma Malí.* par. *
Burgos  Rá * Pamplona... 1̂* *
Cáceres..... *1* * Pontevedra. par. a
Cádiz   par. » Réus  par. »
Cartagena... pard, » Salamanca.. d|4 ¡ »
Castellón.... par. » S. Sebastián. par, ¡ ».
Ciudad Real. par. » Santander... 1i8 ^
Córdoba.... ^  » Sta.CruzTfe. par. ¡ »
Coruña  ^8 » Santiago.... par. | *
Cuenca  par. m Segovia..... par. 1 »
Ferrol  1l* » Sevilla...... par. J
Gerona  par. » S o ria ....... I^l S *
Gijón  par. » Tarragona.. pai*_ »
Giraa&da  1¡4 » Teruel.. . . . .  par. *
Guadalajara. par. » Toledo  *
Haro  » 1.i8 Tudela.  4|S »
Huelva...... » 1i8 Valencia.... par. 3»
Huesca..... 1i4 » Valladolid... par. *
ltén ____  par. » V igo ........ 3[8 *
Jerez Front.* par. » Vitoria...... » A\k
L eón ....,.- par. » Zamora..., . 412 i »
Lérida.  par. » Zaragoza.... 4?S S " »
U ñares..,.,] 4[8 » 0 I

B olsas e x t r a n je ra s .

PARÍS 49 DB DICIBMBHS,
I Deuda perp. al 4 por 4 00 eri. á 56 5̂ .

Idem id. id. interior.. . . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 400.... á *
8 por 4 00 exterior.. . . . . . . . . .  1 »
Deuda amort. al 2 por 4 06..,. á 48 Sjá_.
Obligaciones de Cuba.  á *87*Mv

fo/mcAsas I ® por 100.. . . . .•••••••».». .» a /5*4rendes francas... | 4 4llp<)r 400...........     ¿ 405*05;
Consolidados ingleses .........        á 4.OS 7jiC

C am bios o fic ia les so b re  p iaxas ex tran je rm e .
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*30.
París, á 8 días vista, fr^ 4*93 4j2.

D irecion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba y Valen

cia, y nevó en Avila y Toledo.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Diciembre de 1883.

TEMPERATURA |
ALTTJBA y humedaá dal aire. I

■OSAS. ¡¡arómetr. TERMÓMETRO^ WBKCCIÓ1« j B W 4 Í«  *
- reducid» • < * « - ■ * * * * * * ■  ¡
i  09 y en Hunede- T c lw  ^  ¡ dtísttí*.
milímetros. Sece. sido. i

S de la m.. 703-97 2*8 0*6 M E . B . # fie. Cubierto ..
S da lam.. 703*65 3*4 20 NE... . Viento Idem.

12 del día.. 702*56 5*3 40 E .... . .  Idem. Idem.
S de la i... 701 *59 5‘5, 4*3 ,. E.. Idem.. ídem
S de la t... 701*10 7*3 2*5 NNE. B.a fte. Idem’ i
9 a* la u. . 701-49 • • . 8*8"] 4*6 NE . [Viento ,jNdl>oso:

temperatura maxima del aire, ála s o m b r a . . 7*6:
Idem mínima     #..r; —6*8

Diferencia,.'. v ..**««, **, >.8*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 8 5
Idem id*, dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . .  9*3

D iferencia .......................
temperatura máxima á cielo descubierto junto é k

heira vegetal ó laborable.................. . \ . . . . . . . . .  # 7%
Idem mínima, idr v¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v;; .̂©‘4

;Diferencia.*. . . . . . . . . . , . . . . . . . 7*0
 ̂ ^  horas

............... ........*....................... $30.
Oscilación barométrica id. (milímetros).. . .  . . . . .  . . . . . .  m
Altura id. cbn respecto á la media anual, á las 

delan och e...., ................................  ~~5‘&
Utvia em las 14 horas (miHmetrm̂ é. . . -íaap.

Despacbos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
a las nueve de la mañana, y  en Francia e Italia a las siete, 
el dia 20 de Diciembre de 1883.

Ahur» Tempera* Direc- Fuer*»
barométrica tura , . Blt&áa Bltaás

10&AUDAD1S. á 0° y *1 ni- engradoi cióa del *«
▼el del mar eantesi- T¡ftnto dienta. del dele. 1% la »az

•aMilímetros males.

$. Sebastián. 7«?‘4 3*1 E . . , . .  Calma. C ubierto .. Tranc{*
Bilbao . .  766‘S 3‘2 SE  Id em . .  Id e m   Idem.
Oviedo.” . . .  766‘6 0‘0 S O .. .  B risa .. Casi d e sp 1 .
Coruña (7 h.). 76í'6 8 8 NE . .  Id em . .  Despejado^ Agitada
S a n tia g o ....  763‘l S‘8 NE . .  Viento Casi desp .
Qranse . .  765‘3 6‘5 NO . . .  B risa .. Despajado., ,
Pontevedra . 766'7 9 6 N E .. . .  V.* fte. íd e m . . . . .  .
Vigo..............

lFsIk» ( 8 b j !  7883 6*8 N E ... '.  Viente C ubierto .. G.oieaj
C á c e re s .... .  » í ‘* N E ... Id. fte I d e m . . . . .  ,
B a d a jo * ..... 738*7 «‘3 S E . . . .  B risa .. I d e m . . . . .  »

S Fem  (7 h.) 7S7‘0 8‘2 E  Idem . .  L lu v ia .. .  Agitada
S e v i l la .. . . . .  755‘9 7'# N E .. .  Calma C ubierto .. »
T&rifái. . . . . .
Málaga *.!!!*. 7569 7*8 0 . . . . . ,  1 ^  fte ídem . • • . .  G.oieaj
G ran ad a .. . .

C artagena... '
C A lic a n te .., .  761*2 9*0 N E . . . .  V .°ft8. Idem  G.oieaj

Murcia  4#
V a le n c ia .. ..  762*7 8*0 N K .„ .. B risa .. Id em   »
P a lm a .  762*3 8 0 NE ... ' * N u b o so ... T ranq.1
B arcelona... 760*0 42*6 N O ., . .  Calm a. Despejado. Idem.

t e r u e l . . . . . .  762*6 —4*4 N . . . .  ídem . í d e m . . . .  »
Z aragoza... .  » —3*8 N O .. . .  Id e m .. ídem . . . . .  »
S o r i a . . . . . . .  762*5 4*8 NE-  ¿risa. Nuboso.... »
Burgos  766*0 —2*5 N E .. ;  Id e m .. I d e m . . . .  »
V allado lid ..  766*8 4 ‘0 NE . Viento Id em « ...  í »
Salam anca.. 760*0 — 0*6 E . . . . ,  Id em .. Despejado »
Segovia  766 4 0*0 N O ...«  B risa .. N uboso .., »

M a d r id . . . . .  762*6 3*4 N E. Viento. C ubierto .. »
E scoria l  7656 5 0 N E   B risa .. Idom   »
Ciudad Keal 762 9 <‘8 \ ......... Calma íd e m .. . . .  ®
A lb ace tó .... 764*2 2 0 É - Vienta. I d e m . . , .  *

P a r í s . . . . . . .  706*4 3*0 OSO.. B iisa ,. N ub o so ... »
G ris-N ez ... .  764*3 6*0 N O ... Id e m .. Cubierto. [ »
S i  Mathieu. 763 9 7*5 N I d e m ,  N uboso.. | »
Is la d ‘A ix ...  771*5 b*4 N E .. .  Idem C ubierto ., j »
Biarritz  768*7 2 2 N . . . .  '«lern. í d e m . . . . . !  »
O e rm o n t..  768*7 2*2 N  Id em .. Id e m ........... ¡ »
P e rp iñ á n . . .  1
Sicie..............  763*0 4 2 S O , . , .  Id e m .. N u b e s . . . ,  »
Niza .

B o m a . . . . . .  761*2 4*2 N , , . . . .  íd em .. Cubierto. > »
N ápoles.  76i‘0 4*4 N . . . . . .  Idem Ais. nubes »
P a íe rm o .. . 762*0 6*2 SO  id e m r N uboso.. »
M a l ta . . , . , .  76i*s 4 2*2 N O ...  Id e m . .  A is.nubes »

RBTRASÁBOSa
Día 49.

O r e n s e . . . . .  777*5 6*3 S E ... .  B risa ..  N u b o s o ,. . ' »
Oporto.. . 768*0 7*2 E  Viento. AIgs. nubs Tranq.*
T arifa   756*0 9*6 S E . . . . .  V.° fte. Cubierto. G. olea
M álaga  760*5 9*0 O B risa .. Id e m  Tranq*
Granada  759 7 7*8 E , , . . . .  Viento. I d e m . . . . . l  »
Teruel. . „ . » —8*4 J n  Calma, Despejado. m

ADVERTENCIA,

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
 de la Gaceta de Madrid niega á los señores suscri- 

tores de provincias y extranjero, cuyo abono á este 
9 periódico oficial termine en fin del presente mes, 

se sirvan renovar su suscrición antes del 1.° del 
próximo Enero para que no sufran interrupción en 
el recibo de este diario.

SANTOS DEL DÍA.

S a n t o  Tomás, Apóstol, y San Glicerio.
Cuarenta horas  en la Ig’esia de £aa Pedro de. losH aturalea .,

 ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las: ocho y media. —• Funcion 34 de
 abono,—1Turno %* par.—La Favorita.

i  : TEATR0 ESPAÑOL.—A las ocho y media,—Funeióa SG'di 
p aben©.—'Turno par.--La cola del gato.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho j  medía.—
I Función, 118 de akino.—Turno iñapar.—La pasionaria» — Los 
S parwlitos.
J v  TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media»—.Turno 

.impar.—El Capitán Centellas. •
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun

dón 3.a de abono:—Turno 3.* impar.—Demi-monde.—Interne- 
dfks por el sexteto. *

| TEATRO Y CIRCO DE PRICE;—A las echo y medía.—
J Faneión 84 de abono.—Turnopar.-r-Fatimtza* -
 TEATRO DE VARTEDADES.—A las ocho y media.— De W

I noche á la mañana —Prewdtneias juMoiáles.-*-Los baños'M  
| Mammanesi
 TEATRO DE NOVEDADES.—(Empresa Dúcazcal.J—A las 
j¡ esho'y media.— taberna (UAsscmmoir).

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y média.—Como esté - . 
J .la sociedad.—Contratos al'yuelo.—De Cádiz al Puerto.

TEATRO LÁRA.— A las ocho y media. — Casi».,* casio—
|  Y & sqn ^ .^ s^ M arróa  ..gUeé^San^ljúaas del 'Estado.-
I .n TEATRO MARTÍN. — A las ochó y media»—Un Uén c<t-; 
| iHovios. 'de-D-mnfyté.** lía- sélterómae.


